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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid, tr'intiaati'B.....................  5 p tas.
Provincias y Posesionas, ídem. 6 -7
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem..............  15 —

húmero suelto, corriente □ atrasado, 0,50 ptas. 
□a venía en la Tercena municipal'

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCiON

OFIQINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PSOPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La ccrrespcndencia se dirigirá at Mustrlslmc se* 
ñor Secretario dei Ayuntamiento de Madrid

S  ts. P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U NI A R I O
Comisión Municipal Pehmanrnte: Extracto de Ifl sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el dia 25 de junio de 1942.
Ayuntamiento P leno; Extracto de la sesión ordinaria celebrada 

en segunda convocatoria el día-25 de junio de 1942.-;-DÍstribu' 
cFones de fondos por cuenta de los presupuestos del Interior, 
y del- Ensanche para el próximo mes de julio,

S schetabía: Concursos para contratar la construcción y.explota- - 
ciún de los quioscos que se indican, y para el suministro de[ 
carbón que se menciona.—Anuncios para adjudicar una parcela 
de terreno procedente de la suprimida vereda dé Santa Maria 

' de la Cabeza; del proyecto de unión de las plazas de Canalej,as 
y de Jacinto Benavente, y referentes a las Ordenanzas munici­
pales,—Resultado del sorteo de las Obligaciones que se indi­
can,—Edictos para que camparezcdn ante el Juzgado depura- 

■ dor del personal jornalero' municipal los' obreros que se citan. 
Concursos pendientes de celebración, ,

Comisión Municipal Permanente
S e SU^N ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 25 DE JUNIO DE 1 9 4 2 .— ¿'.rí/ízc/ti.— Presidencia . 
del excelentísimo señor Alcaide, D. A.iberfo de Alcocer y Riba- 
coba.— Asistieron los Tenientes de Alcalde Sre's. Escrivd de 
Romanf, Ossorio Arévato, Gómez Sanz, Iradier, Rojas Ordo­
nez, Garcerán, Olmedo y Melgar, y el Sr. Alonso de Celis, 
en sustitución del Sr. Falcó y Alvarez de 1 oledo. . ■

Se abrió la sesión á las doce y veinticinco minutos de ia 
tarde, siendo aprobada el acta déla anterior. '

O R D E N  D E L  D IA  . '

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión a.”-Ensancha '

Ac u erd o s: i .“- Personarse, de conforitiidad con el crite­
rio sustentado poi,cl Arquitecto municipal correspondienta y 
por el Servicio Contencioso municipal, en los-autos instados 
por D. Joaquín de Arteaga Ecliagile ante ei Juzgado número 12 
de los de primera instancia de la capital para inscribir la ma­
yor superficie que arroja el solar sito en la callé de Méndez 
Alvaro, sitio conocido por «Los Garbanzales», a tenor de lo 
preceptuado en el artículo 400 de la ley Hipotecaria, en los 
que se interesará del propietario la renuncia de todo derecho 
ai área del arroyo de Carcabón y camino de Yeseros, que es 
dtt propiedad municipal, logrado lo cual el Ayuntamiento no 
haría oposición alguna a la pretension deducida., y cuya medida 
de previsión es necesario adoptar, para garantía de ¡os intere­
ses municipales, ■ ante la falta de antecedentes y planos que 
permita apreciar si tales superficies se hallan afectadas o no 
por la mayor superficie que se pretende iusg'ibir.

'  Comisión 4.=‘—Policía Urbana ÿ Rural

2 .“ Desestimar, de conformidad con el criterio sustentado 
eii su informe, que figura en el cxpedietifc, por el Servició 
Contencioso municipal, la instancia presentada por el señor- 
Presidente de .La Defensa, Asociación General de Dueños 
de Quioscos, solicitando sean atendidas las aspiraciones de 
sus asociados en relación con el concurso para la adjudicación 
de, los quioscos en la vía pública, una’ vez que, si se trata de 
una súplica por los concesionarios que han sido de lo's quios- 
eos, se ha podido hacer uso de los derechos que conceden las 
bases de los concursos celebrados, y si se le quiere dar el 
carácter de reposición (aunque no se diceexpUcitameíite en 
la instancia), también ha de ser desestimada, ya que las bases . 
aprobadas para el concurso lo fueron en sesión celebrada p o r, 
el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciembre de 1941, publicadas 
seguidamente en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid, ‘ 
y el derecho para reclamar se encuentra ya prescrito, a tenor 
de lo que dispone el artículo 218 de la ley Municipal.

3.° Estimar el recurso de reposición formulado por la So­
ciedad limitada Hijos de Lantero contra el acuerdo municipal, 
de 28 de febrero de IQ41, que le denegó licencia para almacén 
de madei'as extranjeras y del .país en el solar de su propiedad 
sito en el camino de'Meneses «Los Garbanzales», mía vez que 
han sido subsanados los defectos que dieron lugar a la indicada 
denegación; debiendo, en su consecuencia, concederse la licen­
cia de que se trata.

A.” a 119. Conceder licencia a ips señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondietrtes y dé conformidad 
con el de lá Sección,*para Igs establecimientos e instalaciones 
en jos.sitios que se indican:
• A D. Ricardo Pérez, para tienda de ultrámarinos, como 

cgmbia de nombre, en la calle de Alcalá. 107.
A doña Petra López, para hospedería, como cambio de 

nombre, en la caite de Ramiro de Maeztu, 11 ; procediéndose 
a la vez a retirar de la Caja,Geiiei;at‘de Depósitos la cantidad 
de 185 pesetas que se constituyó en 17 de julio de 1936, por 
D. Cipriano Leugarau, para responder del pago de esUJicen- 
cia, según resguardo de.la expresada Caja números 579.717  
de entrada y 66.442 de regisíro.
. A p . Pedro de Paz, para pescadería, como cambio de nom­
bre, eti la calle de-Saiitn Teresa, 8 .

A D. José Blanco, para tienda de comestibles, como cam­
bio de nombre, en la calle,de Tomás Cuesta, 25.

A doña Rosalía Astiguieta, para venta de fiambres, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Alcalá, 115.

A D. Fernando Diez, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 105.

. A D. Manuel Rodrígutíz-Acosía, para huevería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Jorge Juan, I8 ,

A D. Cesáreo Herranz, para despacho de leche, como 
' cambia de nombre, en la calle de San Isidro, 5; con la près-, 

cripcióii a que se refiere ei acuerdo de 5 de noviembre de 1941.
A D. Manuel Amaro, para barbería, como cambio de nom­

bre, en la calle de Juan Bravo, 73.
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A D. Estanislao Peralejo, para barbería, como cambio ¡de 
»nombre, en la calle del Doctor Esquerdo, 5. .

A D. Manuel Castedo, para frutería,'como tanibio icle 
nombre, en‘ la calle de Cartagena,'63.

A doña Ambrosia Oyágüe, para mirceHa, iccuno cambio 
de nombre, en la calle deJi¡aii‘Bravo,t60, '

A Fernando de la Fuente (S..L.;), paraferretería por mayor, 
codio cambio de nombre, en la calle del Almbaiite, 5.

A do'i'ia Petronila Fuente, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de los Artistas, 23; debiendo ser reinte­
gradas las licencias de los antecesores.

A D, Jnvendo Carbonero, para mercería, como cambio de 
■nombre, en la calle de Benito Gutiérrez, 8.

A doña Zenaida Villa, para pelnqneria de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle de la Princesa, *18, .

A D. Raimundo Aceña, para ferretería, como cambio de 
nombre, en la carretera de Aragón, 6.

A doña Zenaida Mérida, para despactiiode tinte, como cam­
bio de nombre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 30,

A D. Isidoro González, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Velázquez, 134. ,

A doña Veneranda Fernández, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en ia Cava Baja, 16,

A D. Urbano Vaz, para ferretería, como cambio de nom­
bre, en !a calle de preciados, 36. .

A D, José María Liceras, para venta de vestidos, comò 
cambio de nombre, libre de derechos, enJa calle dé Toledo, 13.

A D, Manuel Gómez, para compraventa de anfomóviles, 
como cambio de nombre, en la calle de) Marqués de Cubas, 12.

A Compañía Singer, para venta de máquinas de coser, 
como cambio de nombre, en la calle de Sagasta, 28,

,A D. Fernando Olmedo, para venta de fiambres, como 
cambio de nombre, en la calle de Almagro, 32.

A D. Zoilo Vázquez, para taller a mano de”cube!o tone- ■ 
Itero, como cambio de nombre, en la calle de Barbieri, 25.

A D. Luis Alelxándre, para despacho de tinte, como cam­
bio de nombre, en la calle de León, 37,

A D. Policarpo Esteban, para venta de comestibles, como 
ampliación, en la Corredéra ^ j a ,  57, ' ,

A doña Carmen Parrotido, para venta por mayor de fiam­
bres, como ampliación y càmbio de nombre, en la calle de 
Fueiicarral, 106; aplicándose eii este caso el acuerdo mmiici- 
pal de 18 de octubre de 1940.

A D. José Prat, para venta de limas y espejos, como am­
pliación, en la plaza del Angel, 11. .

A D. Faustino Díaz, para venta dé ropas hechas, como 
ampliación, en la calle del Conde de Peñalver, 18.

A doña Dolores Hierro, para librería y venía de objetos de 
escritorio, como ampliación, en la calle de la Paz, 6. .

A dona Luisa Méndez, para obrador de modista con géne­
ros, como ampliación, en la calle de Juan de Mena, 2Ì,

A D, Lorenzo Rodriguez, para venta de carnes frescas, 
tocino y jamón, como afnpiiación, en la calle del Amparo, 63.

A D, Luis Ortiz de Mendivil, jiara oficinaiIí ; comisionista, 
libre de derechas, en la calle de Padilla, 51 '

A Confecciones Santa María, para venta por mayor de ro- ■ 
pas en la calle de Serrano, 57, " '

A D. Eugenio Porta, para cham.arilería en e! paseo de 
Santa María de la Cabeza, 54. '

A D, Rafael López, para ferretería por menor én la Aveni­
da de José Antonio, 63. '

A D, Juan Pinto, para frutería y verdulería eu la calle de 
Jaime Vera, 10, . - ■ ,

A D, Francisco Vizcaíno, para chamar!Icria y venta de iiíe-- 
rros viejos en el paseo de las Delicias, 126, con vuelta a la 
calle de Embajadores. ' '

A D. Sergio Calvo, para venta de calzado fino en el paseó 
de las Delicias, 44. ’

A D. Tomás San Martín, para taller'de reparaciones de 
aparatos de radio en el paseo de las Delicias, 120.

A D. Daniel Revuelta, para merceria en el paseo de las , 
Delicias, 126. '

A D. Vicente Sauz, para cacharrería en la calle de Cana- ' 
rias, 30. ,

A Eslablecimientos L. C . H., para venta de pinturas y 
barnices envasados en la calle de Sagasta, 15.

A D. Abelardo Linares, para taller de carpintería a mano 
en la Carrera de San Jerónimo, 38. '

■A tD-, Luis Aleixandre, para avisos de tinte en la calle 
37. . ,

A Hidroeléctrica de Rio Blanco, para oficina administrativa' 
en la calle dé Valenzuela, 7 ,
, A D. Jacinto Üchoa,- para oficina de revista científica en la 
calle Mayor, 6. ■ ■

A D. Otto Gelpke, para oficina de comisionisla, libre de ' 
dereciios, en la calle de Taiiiáyn y Baos, 6. '

A D. José Riiiz, para taller de fuimátería, libre dé derechos, 
por traslado forzoso, en la calle de Joaquín Maria López, 6.

A Ü. Fansíino Brenet, para venta de materiales de coiis- 
tracción en la caite de Benito Gutiérrez, 30.

A D_. José Miaría Garnia, para venta de ropas hechas' en la' 
palle de’ "Velâzquez, 35, '■ ,

A D. Félbt. Mateo, para taller de reparación de aparatos 
de radio en la calle dp Bravo Múrillo, 17.

A D. Pedro Lucas, pafa frutería y verdulería eh.la calle de 
Murcia, 14; . ■ .

A D.'Luts Bernardino, para avisos .y despacito de tinte en ' 
la calle.de Mteléndez Valdés, 41.' ■

_ A E>. Fausto Cádiz, para fábrica a mano de calzada pül'a 
niños,coji cinco operarios-, en la calle dd Mesón de Paredes, 49,

A Autotécnif^a Industrial (S. A ), para venta e instalación 
de maquinaria.f;n laicalle de López de Hoyos, 17. ■

A D. José Guijarro, para venta de calzado fino en la calle 
de López de Hoyos-,. 124, ,

A D. Baldomero d'el Pozo, para cestería en la calle de! 
Almirante, 3 0 ,

A D. José,M edrano, para depósito cerrado.cn la calle de 
Luciente, 13, .

A D. Martín Arranz, para almacén de materiales de cons­
trucción en la calle del Amparo, 7.

A D. Julián Piieyo, para fotografía «alkeiu en la calle de 
Sevilla, 8. - - ■

A D. Hipólito Macarro, para carpintería a mano en la calle : 
dé Segovia, 3 . , ’

A Compañía Española de Mofores Dentz OUo legitimo (So- 
cieflad anónima), para depósito cerrado en la calle del Cid, 6. .

A daña Isabel Vela.scp, para venta de ropas hechas en la ; 
calle de Horíaleza, 3. ,

A D. Sfflitos del Pilar, para venía por menor de curtidos, 
correas, etc., en la calle cíe Hermosilla, 100. ' ■ ,

A dorât Cannen Salas, para taller de broncista a tttaiio erir * 
la caíie de Manuel Muñoz, 17, ■

A Gargaílo y Compañía fS- A .), para oficinas en la calle 
de Moratin, 52, * ■ ' '

A D. Frattciscci Morales, para fruteria en los cajones núme­
ros 53 'y  54  dei Mercado de Diego de Leóit,

A Sociedad Nacional de los Ferrocarrites Franceses, para 
agenda de información en la calle de Peligros, 2.

A Suministros Shag, para oficina de venta p.cir mayor d' . 
accesorios de automóviles en la calle de Orellana, 12, '

A doña Josefa Atdariaz, para carpíittería a manó en 
calle de Méndez Alvaro, 27. *

A D. Aitgel LoTente, para taller de sastre sin géneros 
la calle de Padilla, 67.

A D. Juan Gutiérrez, para alquiler de ocho carros de ■ mano 
en la calle de Padilla, 71. , - "

A D. Ramón Torralba, para frutería y cacharreríe *.1, m 
calle de Ayala, 91 . ■ en la

A D. José Enrique Macho, pera oficiita d r. coir ¡cinnisf» 
en la calle de Preciados, 9. , '  -ií-‘onisia

A D. Leoncio de Miguel, para oficinas tír . R a„¡<ífn dtr 
Arquitectura en la caite de Fnencarrai, 16. '

A D. Sagrario García, para fontanería ig, calle de la 
Torrecilla del Leal, 12 . ‘ ^

to s S e ÍÍr ifo r io m *  P a t 'L V s a n t a  B ?

caite

pertenm rteeÍircalíed^elaV SoÍía^ ' d ^ íís ¿ Í a c a r z í s

de maquinaria^^en la Av*enídÍtí^é*^jo°"é^AÍite
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■ A Autobuses Madrid-Valeucia (S, L .) , para despacho de 
 ̂billetes de autdmóvilts de línea en el paseo de( Prado, 32;

.1 con la prescripción señalada en su informe, que figura eñ el 
- expediente, fecha 23 de abril último, por el jefe de Circtilación 
; y Tráfico, '

A'Di Miguel Cuesta, para frutería y verdulería en la calle 
de Castellò, 1 !0 , .

D. José Otero, para venta por menor de aparatos ¡para 
hacer punto a mano en là calle dei Carmen, 9.

A D, Rufino Pedraxa; para almoneda en la caite de Don 
-Ramón de lu'Cruz, GO. ■ . '

A Fabril Castellana (S‘. A .), para oficina admiijj»i3rativa en 
ía_calle de Felipe iV, 9, " '

A D. Enrique Gallegos, para alquiler de seis carros de 
mano eii la callp del Marqués de Moudéjar, 3.'

A doña Peregrina Castilla, para pescadería en el cajón 
mimero 129 del Mercado de Santa María de la Cabeza.

A doña Antonia Olea, para taller de modista en ¡a cabe de 
Velázqnez, 35, . ' .

A La Panificación Matrílente (S- A .), para despacho de pan 
en la calle de Fernán González, 39; aplicándose en este caso 
el acuerdo municipal de 12 de marzo del corriente año, por 
carecer la finca de licencia de alquilar.

A doña Concepción Tello, para frutería.'huevería y^cacha- 
.rreria en el paseo de Atocha, 3. ■

A D. Venahcio López, para venta de carnes írescas^y .sa­
ladas en los cajones números 2l y 22 del Mercíido de San 
Antón, . . ■

-A doña Julia Díaz, para pensión en la cálle d e 'la  Paz, 7.
, .'A D, Lucas Funes, para taller de zapatero en la calle de!

Almirante, 24 ,
A D. Fernando Martínez, para depó.siío de útiles, de trabajo, 

Irfjbre de derechos, en la calle de Ssn Vicriiite, 74.
■ A Representación de Industria y Comercio (S .'A ,), para 
oficinas y gerencia en la calle del Marqués de Riscal, 10.

A doña Pilar Zato, para avisos de tinte en la calle de Núñez 
de Balboa, 86.

A D. Gabriel Marín, para vaquería con 20  vacas'y un toro,' 
como cambio de nombre, en la calle de Alcántara, 35, con 
carácter provisional, teniendo en cuenta él,acuerdo municipal 
de 4  de agosto de 1939, y sin derecho por parte de! .iuteresado. 
3 «mgima reclamación ni indemnización tan pronto como deje 
de tener efectividad la orden de la Comisaria de Abasleci- 
irnientos de 21 de noviembre de 1939 y se ponga en vigor el 
icftado acuerdo municipal. ,

A doña Teresa Goil, para imprenta, como cambio de nom- 
ibre, libre de derechos, en la calle de Sagasta, 2.

A D, Gregorio San Segundo, para carbonería por menor, 
como cambio de nombre, en la calle de Bretón de los Herré- 
ros, I7; con la prescripción señalada en su informe, qite figura 
en el expediente, por el Se-'vicio contra Incendios.

Á D. José Cobo^para vaquería ton diez reses, cómo cam­
bio de nombré, en la calle de Bravo Murillo, 52,

A D . Luis Martínez Pascual, para imprenta con dos electro­
motores para accionar varías máquinas, como cambio de nom­
bre y libre de derechos por sucesión, en la travesía de Sam 
Lorenzo, 4 , , ■ ,

A D. Exuperanciü Blanco, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de Ponzano, 53, . .

' A D..Pedro Dnrán, para fábrica de platería con siete elec- 
Iromotores para accionar varios eleniertós y máquinas', como 
cambio dé nombre y ampliación., en la calle de Santa Isabel, 
minierò 30. .

A D, Fermín González, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de la Cruz Verde, 24,

A D. Francisco Lorenzo, para fábrica de pan con mi elec­
tromotor para accionar una amasadora, como cambio de uoiut 

. bre, en el paseo del Marqués de Motnstrol, 5.
- A D.  Mateo de las Hcras.'para carbonería por menor ji ven­

ta de astillas, como cambio de nombre, en la calle de Canarias, 
número 6. - . ■

A D. Nicolás González, para elaboración de* desinfecta li­
tes .con un electromotor para accionar una batidora y un mo­
lino én la calle de Fernández de la Hoz, 4 L

A Laboratorios Derfno Estéticos (S. A .), para fábrica, de 
perfumes con tres electromotores para accionar siete máqui­
nas en la calle de Velázqnez, 17. .

A Esab Ibérica (S. A .), para taller fábrica de. electrodos

con 11 electromotores para accionar varias máquinas y otros 
elementos en la calle dd General Sanjurjo, 34,

A D. Manuel Estévez, para instalar un electromotor para 
accionar una pulidora en eHaller de compostura dé calzado sito 
en la calle de Lagásca, 130. ,

A doña María García, para venta de cuadros y molduras 
en la calle de Goya, 34, una vez que ya posee licencia para 
almoneda. *

120, Denegar la licencia solicitada por D, Aniano Gar­
da para garaje, como ampliación de su industria de taller de 
herrero a mimo, en !a finca número 22 de la calle del Españó­
lete, ya que está instalado en casa de vecindad, lo que está 

:próhibido por el vigente réglamento especial para estas in- 
'du strias, '

Í21 , Denegar la Ucencia solicitada por doña Elvira Izar- 
dúy para peluquería de señoras en la calle de Recoletos, 3, 
una vez que no existe la distancia reglamentaria con otjro 
establecimiento de la misma dase.

122, Denegar la licencia solicitada porD. Manuel Garda 
para agencia de transportes en la caite de Velázqnez, 26, una, 
vez que se trata de una calle de primer orden.

123, Denegar la licencia solicitada por D. Rogelio Flui- 
ters para guardamuebles en la calle de Santa Teresa, 10, una 
vez que el local no reúne las debidas condiciones por la estruc­
tura y antigüedad de la finca,

124, Denegar la licencia solicitada por D. Andrés Pérez
Garda para despacho de pán en el paseo de) General Martinez 
Campos, 38, una vez que no existe la distancia reglamentaria 
cOii otro esíablecimiento de la misma dase, ,

125, Denegar la licencia solicitada por D. José Mora para 
carpintería a manO en la calle de Padilla, 55, una vez que d  
local de que se trata es.un semisótano. **

Comisión 6.“—Abastos

126, Disponer que no sea, obligatoria la instalación de 
despadio alguno dedicado a la venta de pan en los Mercados 
de abasto en construcción o que se construyan en lo sucesivo, 
de coníormidíid con la solicitud, encaminada a tal fin, formula­
da por el Consorcio de la Panadería de Madrid, fundada en lo 
que ordena el artículo 22 de la Ordenanza para la fabricación 
y venta de pan, aprobada por el Ayuntamiento en 18 de enero 
de ,1 9 ^ , en la que se determinan las condiciones .mínimas que 
haií de reunir ios locales destinados a despachos de pan, ÿ te­
niendo en cuenta tos preceptos terminantes a que la citada Or­
denanza se contrae, cuyo cumplimiento, por la índole de los 
puestos en los Mercados, de tamaño reducido por lo general, 
no puede llevarse a cabo.

Comisión 7,'' —Goblarno inlerior y Persona)

127, Desestimar, de conformidad con ej criterio susten­
tado en su informe, que figura en el expediente, por el Servi­
cio Contencioso mnnicipat, el recurso de reposición interpues­
to por D. Luis Martínez Diez, Arquitecto municipal excedente, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 23 
de abril del corriente año, tegulando en la formo que en el 
mismo se determina su reingreso al servicio municipal.

128, Desestimar, considerándola como recurso de reposi­
ción, de conformidad con el criterio sustentado tn su informe, 
que* figura en el expediente,, por el Servicio Contencioso mu­
nicipal, la instancia formulada por el Delineante D. Gregorio 
Vicente Martín Valé.s, jubilado por acuerdo de 26 de febrero 
del corriente año, en Súplica de que le sean acumulados a los 
años de servicios jos prestados en el Laboratorio Municipal, 
asi como determinada gratificación, hechos ambos que mejora­
rían su clasificación pasiva.

129, Desestimar, de. conformidad con el criterio sustenta^ 
do en su informe, que figura en el expedienté, por el Servicio 
Contencioso municipal, el recursó de-reposición interpuesto 
por el futidonariq técuicoadministrativo jubilado D. César 
Fernández Alonso contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 16 de abril del corriente año, que mejoró su 
clasificación pasiva, aunque limitando dicha mejora en los tér­
minos a. que c! referido acuerdo'se contrae.

130, Nombrar, de conformidad con la Sección, en la va­
cante producida por jubilación de D, Gregorio Vicente Martín 
Vales, Delíiieqnte d‘e lg§ Servicios técnicos, en las roiidiciooes
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señaladas por la Comisión Municipal Fennanente en 22 de sep­
tiembre de 1939 y 2 ! de marzo de 1941, y por el excelentisi^ 
mo Ayuntamiento Pleno en 2i de octubre de 1939,' a D, Ajige! 
Mejías Siibiñás, que se halla en expectación de destino y ha 
sido ya depurado, con efectos desde el dia 13 de marzo líltimo, 
el cual continuará percibiendo el mismo haber que en la actuali­
dad disfruta como Auxiliar de Oficinas.

131. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, a! Practicante de la Beneficencia Municipal D. Euge­
nio Santos Hernández Sánchez^ asignándole e) haber pasivo 
de 4.375 pesetas anuales, 50 por 100 del sueldo que percibe 
actualmente y que le sirve de regulador; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del día siguiente a! en que sea 
adoptado. .

132. Jubilar , al Brigada del''Cuerpo de PoHcía Urba'na 
D. Juan Cañete Bernardino, por. cumplir la edad reglamenta­
ria para su jubitadón forzosa,el día 6 del próximo mes de julio 
y contar con servicios suficientes a tales efectos, y asignar 
a dicho interesado un haber pasivo de 3.000 pesetas anuales, 
equivalente al 50 por'lOÓ de la s '0 .000 pesetas qué como 
mayor sueldo percibido en activo le sirve de regulador con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigente 
reglamento de! Cuerpo de Policía Urbana; debiendo comen­
zar á percibir los haberes pasivos a partir del día 7 de julio 
del presente año, siguiente al en que curppte la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa, hasta cuyo día no tendrá? 
valor alguno el presante acuerdo.

133. Jubilar al Oficial de empedrados de Vías Públicas
del interior D, Octavio Goicoechea Pinillos, por imposibili­
dad física para el desempeño de! cargo, y asignarle una pen­
sión de retiro de 11,60 pesetas diarias, equivalente ai 80 por 
loo del jornal de 14,50 pesetas que perqibe en activo y le 
sirve dr regulador; debiendo comenzar a disfrutar dicha pen­
sión a partir del día siguiente al en que ,sea adoptado e) prer 
seníe acuerdo. - .

134. Jubilar, al Operario de Vías Públicas del Interior 
D. Fernando Sastre Toribio, por imposibilidad-física para el 
desempeño deí cargó, y-^signar a dicho interesado una pen­
sión de retiro de 6 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 
del jornal de 12 pesetas que percibe en activo y le. sirve de 
regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal 
de 18 de marzo de 1932; debiendo comenzar a disfrutar la 
indicada pensión a partir de! dia siguiente al en quesea adop-

' íado el presente acuerdo. ,
135. Jubilar al Operario del Servicio de Limpiezas'don 

Francisco Falencia Salas, por imposibilidad física para el 
desempeño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 
7 ,12  pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal 
de 14,25 pesetas que percibe en activo y. le sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a disfrutar-dicha pensión a partir del 
día siguiente ai eii que sea adoptado el presente acuerdo.

136. Jubilar al Guarda de la Casa de Campo D. Pablo
Millán Domínguez, por haber curñplido la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa y repiiir años suficientes de servi­
cios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 4,09  
pesetas diarias, e'quivalcnte a! 32 por 100 de! jornal de 10,50 
pesetas ¿pie percibe en activo y le sirve de regulador iCOn 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 6 .“ y 7." del real decre­
to de 4 de septiembre de 1885, que se aplica al antiguo perso­
nal de la Casa de Campo por acuerdó municipal de 21 de abril 
del año 1933; debiendo comenzar a disfrutar dicha pensión a 
partir del dia siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo. . '

137. Considerar reincorporado al servido activo para
todos los efectos desde el 1 del corriente mes, de conformidad 
con lo informado por la Sección, a! Subalterno D. José Alar- 
cón Vega, excedente forzoso por cumplimiento del servicio 
militar, una vez que ha sido licenciado el reemplazo a que 
pertenecía; debiendo, en consecuencia, cesar en la referida 
situación de excedencia en que se encontraba. '

_ 138 a 140. Disponer, de conformidad con lo informado , 
por la Sección, que tos Mozos de limpieza D. Román Rincón 
Hernández, D. Antonio VÜlarrubia González y D, Tomás 
Rubio Fernández, aprobados con los números 9, 11 y 15, res­
pectivamente, en ei reciente concurso para la provisión de 
esta.s plazas, sean declarados excedentes forzosos por haberse 
incorporado ai Ejército por llamamiento del, reemplazo a que 
pertenecen, con reconocimiento de iodos sus derechos„'excep- ,

to el abobo de sueldo, durante el tiempo que permanezcan en 
filas, y con reserva de las plazas para que se reintegren al ser­
vicio en el plazo de treinta días a partir de la fecha.de su 
lícencíamieiito.

A D I C I Ó N

Asuntos y expedientes con dictamen de las CoiiijsioDe»

Comisión 1,̂ —Hacienda

■ !4 l .  Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su
informe, que figura eti e! expediente, por el Servicio Conten­
cioso municipal, el fallo del Tribuna) Económicoadmínisírativo 
de la provincia- fecha 23 de febrero del corriente ano, por el 
que se declara no haber lugar a exigir a D. Antonio González' 
Echarte cantidad alguna en concepto de contribuciones espe­
ciales por las obras de pavimentación realizadas en la calle 
dèi Pinar, ■

142. Coadyuvar con la Administración, de conformidad
con d  criterio sustentado en su informe, que figura'en d  expe­
diente, por el Servicio Contencioso municipal, en el recurso 
contendosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Madrid contra d  acuerdo del' ilustrisinio .señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, fecha ,23 de marzo dd corriente 
año, que desestimó la redamación formulada por dicha Cá­
mara contra la Ordenanza número 57 de las aprobadas para 
ei corricnté, ejercido, reguladora de los salientes de las edi­
ficaciones. ' ,

143, Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso municipal, el fallo dd Tribunal Econóniicoadministrativo 
de la provincia, fecha 13 de abril del corriente año, recaído en 
!a reclamación formulada ante el mismo por D. Enrique Navajo 
Samaniego contra los acuerdos municipales aprobatorios de 
Irf liquidación de ¡as derechos de aforo por la introducción 
de 280 kilogramos de embutido; y por cuyo fallo se acuerda 
revocar el acuerdo o acuerdos recurridos, y qué por la Admi­
nistración de Rentas municipales se practiqué la liquidación de 
los derechos normales por la introducción de que se trata sin 
penalidad alguna, y se devuelva al interesado la diferencia 
entre esta liquidación y Ias2,'356,20 qesetas importe del depó­
sito constituido. ,

144, Devolver, en virtud del fallo dictado por el Tribunal
Ecoiiómicoadministraíivo de la provincia en 22 de octubre 
de 1935, no recurrido por el Ayuntamiento, a la casa Viuda 
e Hijos de Juan de la Fuente, vistas las actuaciones-practi- 
cádas en el expediente y lo informado por la Administración 
de Rentas mnniclpaies, la cantidad de 13.189,50 pesetas pa­
gada por el arbitrio sobreTarnes y que le fné retenida a dicha 
Sociedad como concesionaria de dos depósitos administrativos, 
uno de bebidas y otro de carnes (redai«ación contraída a la 
aplicación de las Ordena lianzas de exacciones números 42 y 43 
del año l934), y cuyo crédito podría ser reconocido y tener 
su debida aplicación en el primer presupuesto ordinario que 
se forme, , , .

145. Disponer, accediendo a icr solicitado por la Agencia
ejecutiva .municipal de lá segunda zona, que e! remanente de 
3.766 ,85  pesetas, sobrante del importe dèi resguardo número 
591.855 de entrada y 72.322 de registro, por 96.740 pesetas, 
constituido en la Caja General de Depósitos por'la Empresa 
Agromán para responder dd arbitrio sobre valias en las calles 
de Torrijos (hoy Conde de Pena iver) y Narváez, que fué re­
tirado en su oporíiintdad de la expresada Caja por el señor ' 
Dépositário municipal, quede retenido para aplicarlo al pago 
de tos atrasos que por el mismo arbitrio y contra laíinisma 
Empresa se pérsigue por vallas en las calles de Génova y 
Goya. ' ' '

14g. Conceder a D. QiegoVio Soriano Germes, dadds 
¡as circunstancias en q'ue se encuentra el mismo y teniendo en 
cuenta lo resuelto en casos análogos,"dos plazos iguales den­
tro del actual ejercicio para que ingrese en las arcas munici­
pales la cantidad total de 166,27 pesetas a que asciende la 
cuota de plusvalía,que le ha sido exigida por la Iransmisión 
a su favor de la finca situada en el número 38 del paseo de 
Perales; '

147. Estimar, de conformidad con el criterio sustcnlado
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en sú informe, que figura en ei expediente, por ei Servicio 
Contencioso municipal, el recurso de reposición promovido 
por la Comunidad de Siervas de María contra la parte, que en 
el mismo se menciona, del acuerdo municipal, de 23 de abril 
último, por virtud del cual se condicionó la exención del arbi­
trio de plusvalía del convento sito en la plaza de Chamberí, 
números 6 y 7 modernos, en el sentido de hacer extensiva ia 
exención del citado arbitrio, en sti modalidad de cuota de equi­
valencia, al edificio de que se trata mientras diclia finca, en 
todo o en parte, no produzca renta alguna a sus dueños ni se 
destinen algunos de sus locales a la enseñanza retribuida o a 
cualquier otro fin de carácter lucrativo. , -

i te . Adoptar los acuerdos que a contimiación se’’expre­
san, en vista de lo informado por la Dirección de Vías Eúblicas 
y de conformidad con la ponencia emitida al efecto, así como 
con lo acordado por la Comisión de Ensanche, en relación con 
e! escrito de la Compañía Peninsular de Asfaltos, adjudicatapia 
de ias obras de construcción y conservación de los pavimentos  ̂
de asfalto del Interior y del Ensanche, eu solicitud, a! amparo ' 
de io determinado én el decreto de 26 de octubre de 1939, de 
que el Ayuntamiento le aumente un 13 por 100 sobre los pre­
cios de dicha contrata, que data del mes de febrero de 1934: 

Primero. Q "« se apliquen a las obras que se hayan podido 
realizar desde el 13 de julio de 1940 por la Compañía F ênin- 
suiar de Asfaltos (S. A.) el 13 y 17,50 por 100 sobre ios pre­
cios de adjudicación de la contrata en el año 1934, con sujeción 
a las disposiciones del Estado que regulan esta materia; y 

Segundo. Que por la intervención Municipal se practique 
la correspondiente liquidación, con arreglo-a los dalos sumi­
nistrados por la Técnica municipal, de las cantidades que desde 
la indicada fecha corresponde percibir a la expresada Sociev 
dad anónima, indicándose por la mencionada dependencia la 
partida o partidas presupuestarias a las cuales deberá ser cargo 
este gasto, a fin de elevar ai excelentísimo Ayuntamiento la 
correspondiente propuesta de pago. *

149, Aprobar el abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias que se indican, a los suministrantes y contratistas 
que a continuación se expresan, en vista de las relaciones de 
facturas y certificaciones fommládas por las dependeiicias 
correspondientes, de las cantidades que se señalan por los 
suministros y obras que se determinan:

Pesetas , ^

Concepto 28 del presupuesto extraordinario 
de 1941.— D. Diego Rodríguez Alba: Obras 
de revoco y piutura de la fachada y de! portal 
de la-Tenencia de Alcaidía del distrito de la
Universidad.................................................................. 15.446,87

Concepto 546 de! vigente presupuesto ordinario 
de! Iiiícrior.— Sociedad anónima Boetticher y 
Navarro: Obras llevadas a cabo en los Grupos 
escolares Escuelas de Aguirre, Palacio Vald,ós ■
y Lope de Rueda......................................................

Capitulo de Resultas del vigente presupuesto .
ordinario del interior.— D. Francisco IMpez 
Moreno: Obras .de reparación en el Grupo es- ^
colar Padre Poveda........................................ ■ ■ 1.175

Concepto 475 del vigente presupuesto ordinario 
del laterior. —D. Alfonso Recena: Arreglo de 
mobiliario en la graduada aneja a la Normal de
M aestras.................................................................... .. 2 .200

Concepto 518 del vigente presupuesto ordinario ' 
dei Interior.^D . Eulogio Vareta, Director de 
la Hemeroteca Municipal; Jornales correspon­
dientes a los trabajos realizados para la orde- . 
nación de los ficheros de dicha dependencia. .  i .543,30  

Capitulo de Resultas del vigente presupuesto , 
ordinario del Interior.— D, Francisca López 
Moreno: Obras de reparación en el- Grupo .
escolar Calvo Sotelo..................................... ..

Concepto 118 del vigente presupuesto ordinario 
del interior. — Cooperativa Electra Madrid:
Suministro de flùido eléctrico paia  ̂ ei alum­
brado público en la Avenida de-José Antonio ^
durante el mes de abril último................ ; • ■ 3.795.16

Concepto 546 del vigente presupuesto onJiiiario . 
del Interior. — D. Pablo Cantó: Arreglo de ta- .
biques en el Grupo escolar Amador de los Ríos 1.136,65

Pesetas

Concepto 305 del vigente presupuesto ordinario 
del interior.— Fomento de Obras y Construc­
ciones: Recogida de basuras urbanas durante ,
el mes de enero del corriente a ñ o ..................... 53.054,84

Concepto 119 del vigente presupuesto ot dinario 
. dd Interior.-D oña Margarita Ciirbelo: Con- 

servacióh y entretenimiento de' las lámparas 
instaladas en las columnas de los tranvías du- .
rante el pasado mes de m ayo............................... 4 ,386,50

Concepto 19 d,el presupuesto extraordijiario 
de 1941,— D. Donato Lasa: Obras de sanea­
miento en la zona que ha de urbanizarse eu el 
Cementerio del Este durante el pasado mes de

■ mayo. , . . . . , .............................. .......................- 39.833,17
Concepto 33 bis.del presupuesto extraordinario 

del interior de l9 3 l .— D. Juan Muñoz Prune- 
da: Obras de acompañado de aceras de ce­
mento continuo en los cabeceros de las calles
de Méndez Núñez y Alfonso X I ! .............. ■ 3.137,75

Concepto 392 dei vigente presupuesto ordinario 
del Interior.— Ü, José Sevília Espada, Jefe 
administrativo del Equipó Obstétrico Gineco- 
lógictr de Urgencia: Cantidades suplidas poi; 
djclio Jefe con moíivo de la instalación del
mencionado E quipó.................................................  105

Concepto 232 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.— Unión Eléctrica Madrileña y ;
Cooperativa Electra Madrid: Suministro de '
fluido eléctrico a las señales luminosas del 
tráfico urbano durante ei mes de abril último >
(946,05 y 339,34 pe5ctas,-respectivamente). . 1.285,89

Concepto 232 del vigente presupuesto ordinario .
del Interior.-Fomento de la Propiedad (S. A .):
Suministro de fluido eléctrico al Grupo escolar 
Padre Peveda durante el primer trimestre del 
año en curso .............................................' . . . . . .  382,37

150. interponer, efi armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por el Servicio Con­
tencioso municipal, recurso con ten cíosoadm i ui strati vo ante el 
Tribuna) Provincial contra cl fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, de 8 de abril del corriente año, recaído en la 
redamación formulada ante el mismo por doña Carmen Pando 
Vázquez contra la exacción del arbitrio de plusvalía de la finca 
titulada «Huerta Nueva»; y por cuyo fallo, estimando la recla­
mación formulada, se declara que dicha finca está enclavadn 

' eu el término municipal de Carabanchel Bajo, y no eu ei de 
Madrid'

Comisiones de Hacienda y Beneficencia y Sanidad, reunidas

*. 15!. Aprobar un dictamen de dichas Comisiones, fecha
23 del corriente mes, en el que someten al excelentísimo 
Ayuntamiento las tarifas que con carácter provisional habrán 
de regir para los servicios que preste Pompas Fúnebres de 
Madrid, Empresa Mixta municipalizada, y que figuran en ei 
expediente, tarifas que han sido formadas después de un dete­
nido estudio por parte de los señores Regidores miembros del 
Consejo de dicha Empresa, secundados por los Consejeros 
representantes de Pompas Fúnebres (S, A .), a fin de hermanar 
su misión de velar por los intereses del vecindario con la ne­
cesidad de hacer frente a los mimentos expeiimentados por los 
elementos o medios para la prestación del servicio, ya que 
éste está, como toda la economía española, gravemente afec­
tado por el problema de elevación de la precios a consecuencia 
de la guerra mundial y por los que represente'ima mayor re­
tribución del personal, resultado de cuyo estudio es el resq- 
men, que figura consignado en el dictamen, de los aumentos 
producidos, én comparación' con el año 1936, en el coste de 
todos los elementos que entran en la prestación del servicio, 
y que exigen una incrementación de los ingresos, puesto que 
en otro caso se produciría una exploíación con pétdida indu­
dable; si bien, teniendo en cuenta que uno de los fines de la 
municipalización era el de lograr mi servicio asequible a las 
clases modestas, se establecen dos especialmente económicas 
para aquellos vecinos que salisfagmi por alquiler de sn vivien-
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da 55 pesetas mensuales o más de 55 y nieiiqs de lOO, a qiiie- 
nes se prestará el servicio por 57 y 10¡ ,15 pesetas, respectiva­
mente, estableciéndose asimismo, aparte de los'anteriormente 
indicados, eiifierros muy decorosos por* precios que oscilan 
„entre 140 y 1.512'pesctas, incluidos todos los gasto«, que 
pueden perfectamente ser adoptados por la clase media sin que 
constituyan im grave problema para el presupuesto familiar; 
y una vez logrados estos servicios económicos, se han intro­
ducido los aumentos que eran indispensables para cubrir, no 
y» los que el servicio ha tenido en relación con el año lÜ3ti, 
sino una parte de los mismos en féretros, arcas, coclies y demás 
servicios caros para clases pudientes, con -im promedio dd 
29,50 por 100 sobre tos precios qge región en el expresado 
año 1936, es,decir, el mismo que fué autorizado á la Empresa 
a raíz de la liberación de Madrid, y. que más tarde fué aiiiiia- 
do a causa de la actitud en que aquélla se colocó frente a la 
Corporación; sometiéndose al propio tiempo a la aprobación 
del Ayuntamiento por ¡as Comisiones dicta mi nado ras el precio 
de coste de los servicios de caridad que tiene que satisfacer el 
Municipio a la Empresa Mixta muiiicipalizada, y que se,fijan 
en 45 pesetas para los entierros'de adultos y .en 28 pesetas 
para los de párvulos. , '

Comisión 2.®—Fomanio

, 152. Celebrar un concurso, con sujeción a los plíegós de 
condiciones que figuran en el expediente, y por el precio 
de 81.697,64 pe’setas señalado en su proyecto por e! Servicio 
de Arquitectura municipal, a fin de adjudicar la construc­
ción de tres nuevos quioscos para la venta de refrescos en el 
Parque de Madrid,, cuyo emplazamiento será fijado por la 
Comisión de Cultura e luíurinación, como asimismo quiénes 
hayan de usufructuarlos; debiendo ser cargo la referida suma 
a! concepto 33 bis del presupuesto extraordinario de 1941,

153, Consumar la expropiación de la finca número 11 de 
la calle de San Leonardo, incluida en el proyecto de enlace 
de la Avenida de José Antonio con !a calle del Duque de 
Osuna, por el precio fijado, según acta de avenencia, en 
218.000 pesetas, súma que habrá de ser cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a! concepto 32 
del presupuesto extraordinario de 1941, y que se formalice 
a tales efectos- el oportuno documento notariaí; debiendo, 
para el desalojo de’las inquilinos que ocupan el citado inmue­
ble, aplicarse i a ley de Urgencia de 7 de octubre de 1939.

154. Consumar, mediante la íormalización del oportuno 
documento notarial, la expropiación de la finca número 12 de 
la calle de los Dos Amigos, iticnida en el proyecto de enlace 
de ía Avenida de José Antonio con la calle del Duque de 
Osuna, por el precio fijado, según acta de avenencia, en ia 
cantidad de 106,127,08 pesetas, que habrá de ser cargo al 
mismo concepto presupuestario que se indica para el anterior, 
con aplicación también en este caso al mismo fin de ia ley 
de Urgencia de 7 de octubre de Í939,

155 a 164, Conceder licencia a toé señores que a coiiti- 
miBctón se expresan, cu vista de los favorables'informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes, para diversas obras 
en los sitios que se indican, siempre que ios interesados se 
atengan en la ejecución de los trabajos a los planos y Memo­
rias presentados al efecto y n cnanto establecen las Ordenan­
zas municipales y demás disposiciones vigentes para esta 
clase de obras:

A D. Manuel Roses, para obras de ampliación en el hotel 
número 5 de la calle de Agustín Querol.

A D. Luis Fernández de Gamboa, para obras de amplia­
ción de una planta en la finca mutieró 4 de ia caite del Arenal,

A doña Sofía Alonso Balbiiena, para construir una casa en 
la calle de Francisco Panadero, 9.

A D. Enrique Moreno, para obras de reforma en ia calle 
del Marqués de Valdeiglesias, 8. '

A D. Alfonso Ramón Bard, para obras. de reforma en ia 
finca número 19 de la calle de la Manzana,

A D. Ctodoaldo de la Torre, para obras de nueva planta 
en la finca número 38 de la calle de María Pedraza.

A D. Plácido Arenas, para obras de reforma en la finca 
número 33 de la calle de la Palma. '

A D. Fiands,co Vives, para obras de reforma en el local 
de planta baja de la f¡nca número 6 de la Carrera de San Jeró­
nimo, y para colocar una portada en el citado local; reinm-

ciando a reclamar indemnización de ninguna , clase por la 
nueva instalación o por cualquier otro concepto,

A D, Cándido palacios, para obras de rt fprma y amplia­
ción en la finca número 9 de !a calle de San Enrique.

A D. Francisco Pastor, para ccnstmir .mia casa en el solar 
número 2Ü de la cal'e de San Germán. '

165. Autorizar a los propietarios de la finca número 10 de 
la Puerta deiSoí, con vuelta a las calles de Preciados y Tetuáii, 
vistas las consideraciones puestas de manifiesto por la Comi­
sión, la instalación de una sala de espectáculos para sesiones 

ícinematográficas continuas en ia planta baja del edificio men­
cionado, siempre que los accesos al exterior de dicha safa sean 
todos por la calle últimaménte citada; debiendo ajustarse por 
ios demás ia construcción a las prescripciones señaladas a tai 
fin por la Junta de Espectáculos de la Dirección General de 
Seguridad. ,

Comisión 3.® — Ensanche

t60. Abonar a D. Juan Muñoz Pruiteda !a cantidad de 
192,58 pesetas, importe, según cértificación foruiuiada por la 
Dirección de Vías Púbücas, de la instalación de un paso de 
cánuiajes frente a la finca número 86 de ia calle de Fernández 
de los Ríos; debiendo ser caigo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipa), al coiicepto 95 del 
vigente presupuesto Ordinario del Ensanche. . ^

167. Abonar a D, Ramón González la cantidad de pese­
tas 7*724 ,16 , importe, según certificación remit,ida por la 
Dirección del Servicio de Obras Sanitarias, de las obras 
realizadas por .dicho señór éu la calle del Ferrocarril por la 
instalación de .tuberías y bocas de riego; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 7 .“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931. , ■ ■ '

Í68, Abonar a la Sociedad anónima Fomento de Obras 
y Canstrúceiones ia cantidad dé 88.122,81 pesetas, importe, 
según certiheadón formulada por ei señor Ingeniero Director 
del Servicio de Obras Sanitarias, de la recogida de basuras 
realizada durante e¡ mes 'de mayo último por la contrata en 
la zona del Ensanche; debiendo ser cargo dicha suma,'en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 68 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

169 y 170, Abonar a ía Compañía Madrileña de'Fraiivías 
las cantidades de 317 ,93  y 137,79 pesetas, importe, según 
certiíicaciónes formuladas por la Dirección de Vías Públicas', 
de las obras de! tapado de catas en v arias calles de la zona 
del Ensanche durante los meses de febccro y marzo últimos; 
debiendo ser cargo dichas sumas, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al ctfncepto 95 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanci)e. '

171. Abonar a D. Ernesto Koplowifz la cantidad de pese­
tas 25,616,69, importe, según cértificación foniinlacia por la 
Dirección del Servicie de Obras Sanitarias, dé las obras eje- 
altadas por dicho señor de reparación de bocas de riego y 
del-material empleado en las mismas en la zona del Ensanche 
durante el mes de abrí! último; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Mimicipat, 
al concepto'64 deí vigente presnpnesfo ordinario del Ensanche.

172. Declarar en estado de afina inminente, de conformi­
dad,con las actuaciones seguidas en el expediente, una zona 
en el ala izquierda de la primera crujía de la finca número 52 
de la calle del General Lacy, así como otra zona parcial en el 
paso de la escalera que afecta a la misma', por cuyas causas 
es peligrosa la permanencia de' los vecinos que habitan en la ci­
tada casa, procediendo, por tanto, que sea desalojada de iiiqni- 
linos, para que una vez libre de ellos se proceda por sii pro­
pietario a realizar las obras necesarias para su consolidación, 
con el fin de dejar la citada ca'sa en las debidas condiciones de 
seguridad, o caso de no ser esto factible,'se proceda al de­
rribo del inmueble de que se traía.

173. Conceder autorización al Arquitecto D. Miguel 
Durán, de conformidad con las actuaciones seguidas en el ex-' 
pedieníe, p-ara ejecutar diferentes obras de reforma que son 
necesarias para instalar en Ib finca número 29 de la calle de 
Génov.a la Dirección General de Contribución sobre la Renta, 
cuya solicitud, formulad a-por ei referido señor Arquitecto, ha

. sido con el conocimiento y aprobación del excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda. ■ . ,

174 a 176. Conceder licencia a los señores que a coníi-

l
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tiuadóu se expresan, di: conformidad con los informes emití' 
dos en los expedientes correspondientes, para diversas obras 
cu los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten 
n los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de 
obras: ' ' ■ ■

A D, Javier Martíaez Alonso, para construir un pabellón 
en la,finca número 45 de la calle de García de Paredes.

A D. Faustino G arda Ramos, para, construir una casa en 
la calle de Bravo Murlllo, 15.

A D. José Garda Ramírez, para obras de ampliación, ,en
la finca númfero 18 de la cal Te de los Hermanos Mj ral les.• '

Comlsfón 4.''—Policía Urbana y Rural

177, Adjudicar en definitiva la construcción y explota­
ción de un quiosco para .la venta de refrescos en la glorieta 
del Emperador Carlos V,.entre Jos.andenes de la edtacióii del, 
Mediodía, como resultado del concurso celebrado al efecto,' 
a favor de la proposición formulada por D. Antonio Laslieras 
Lagarrtia, por el canon anual de 3.000 pesetas y con sujeción 
a tas bases de la licitación. .

Í78. Adjudicar a favor de D. José Mas y Mas, anterior 
concesionario, como resultado de! concurso celebrado al efecto, 
el quiosco destinado a la venta de refrescos en la plaza de 
Santa Bárbara, en el centro, frente a la estación depuradora 
de aguas, por el caaon átiuai de 5.090 pesetas y con sujeción 
á las bases del concurso y a su pAposición, '

179. Desechar, visto lo dispuesto en la base sexta de las
generales del con curso r párrafo terceroj la proposición formu­
lada por D j Francisco Quesada Ferrezuelo al concurso para la 
construcción y-exp)otación de un quiosco destinado a la venta 
de refrescos en la plaza de Tirso de Molina-Duque de Alba, 
una vez que, aünqne por el mismo se alega ser,el actual con­
cesionario del quiosco, no acompaña eí oportuno resguardo de 
tener constituida la fianza definitiva en garantía del mismo; 
debiendo, en su consecuencia, declararse desierto el referido 
concurso, y anunciarse otro nuevo, según el acuerdo munici­
pal de 18 del corriente mes. ' . ‘

180. Desechar la proposición formulada por D. Lorenzo 
Fernández Barquín al concurso celebrado para la construcción 
y explotación de un quiosco de refrescos en el paseo de Rosa­
les, entre las calles del Buen Suceso y Marqués-de Urquijo,, 
ppr resultar que por dicho señor no se justifica reunir ninguna 
de las condiciones que por la base quinta de las generales del 
concurso se exige necesariarnente para tomar parte en el mis­
mo; debiendo, en su consecuencia, declararse desierto e! refe­
rido concursó, y anunciarse otro nuevo, según el acuerdo mu­
nicipal dé 18 del corriente mes.

181. Desechar, por las mismas razones que se,indican, 
para el anterior, la proposición formulada por D. Francisco Fer­
nández Martin al concurso celebrado para la consínicción y éx- 
plotadón de un quiosco destinado a la venta de .refrescos en, la 
calle de Moret-Ruperto Chapí; debiendo, en su con'secuencia, 
declararse desierto aquél, y anunciarse otro nuevo, segúti el 
acuerdo municipal de 18 del actual.

182 a 184. Se dió cuenta de los tres siguientes dictámenes:
Uno, proponiefido se conceda la construcción y explotación 

de un quiosco destinado a la venta de refrescos en d  paseo 
del Prado, frente aí Banco de España, como resultado dd.con- 
curso celebrado al efecto, a favor de la proposición formulada 
porD. Horacio Fernández Fernández, por eí canon progresivo 
de 15.365,75 pesetas, fijado por él mismo en su proposición, 
y con sujeción a las bases del citado concurso y a las ofertas 
formuladas en aquélla. ■

Otro, proponiendo se adjudique, la construcción y explota­
ción de uii quiosco de refrescos en la Avenida de Calvo Soteío- 
Oiózaga, como resultado del concurso celebrado al efecto, a 
favor de la proposición suscrita por D. Mariano, Fernández 
Tardón, por el canon ofrecido por él mismo, que importa un 

, total de 47.554,75 pe-sefas dnranfe los quince años de conce­
sión, y con sujeción a las bases del concurso y a su proposición.

Y otro, proponiendo se adjudique.en definitiva a favor de 
D. Clemente Iruzuvieta Sáez, anterior concesionario, como re­
sultado del concurso celebrado a! efecto, el quiosco de refres­
cos sito en la Avenida del Generalísimo, frente al niímern 5f, 
porei canon anual de 5.000 pesetas y cOn sujeción a las bases 
del concurso y a su proposición. ■

Y se acordó aprobar los tres precedentes dictámenes, coií 
la observación, formulada por el Sr. Rojas Ordóñez,’en el sen­
tido de que la-construcción de los quioscos correspondientes 
se aplace hasta la terminación de ia. reforma urbana proyec­
tada para el paseo dei Prado y Avenidas de Calvo Sotelo y 
de! Generalísimo, y que en tanto, se hagan cargo los concesio­
narios respectivos de los quioscos actualmente existentes.

Comisión 6.“—Abastos .

185. Disponer, con motiva de la instancia suscrita por 
D. Pedro Sauz Sanjuáii, Presidente del Gremio de Comisio­
nados de Pescados dd Mercado Central, dando cuenta de que 
han constituido una Sociedad anónima (integrada por el Gremio 
y por los señores comisionados de pescados'de dicho Merpado 
Central) con e! nombré,de Asentadores Reunidos para el Fo­
mento de )a Industria Pesquera y sus Derivados (S, A .), y 
solicitando, por tanto, que se autorice al referido Gremio la • 
aportación a la exprésada Sociedad de la concesión dé la ins­
talación frigorífica y de la fábrica de hielo que viene disfru­
tando, que se desestime la referida instancia teniendo en cuen­
ta la base novena *del pliego de condiciones de la referida 
concesión, que prohibe al concesionario ceder o traspasar ios 
derechos que de la misma de deriven.

186. Dar* las. órdenes oportunas a la Caja General de
Depósitos-a fin de que devuelva a Inmobiliaria Urbana (Socie­
dad anónima) d  depósito de 250.000 pesetas que tiene cons­
tituido en la expresada Caja General con fecha 17 de mayo 
de 1941, según' resguardo ' números 330.01^  de entrada y 
147.464 de registro, para responder de 1.a construcción de 
cinco Mercados en distintas zonas de Madrid,'teniendo en 
cuento que ge han aportado al expediente los resguardos 
correspondientes de la indicada Caja, que acreditan la consti­
tución por separado, en cumplimiento del acuerdo de la Comi- 
sióiTMunicipal Permanente dé 19 de febrero del corriente año, 
de cinco depósitos, poV la .cantidad de 50.000 pesetas cada 
uno, que sustituyen, al primitivamente contituído de 250,000  
pesetas, ,

Comisión de Cultura a información

’ 187. Concéder una subvención de 10,000 pesetas para 
ayuda de la realización dé ia prueba, deportiva Vuelta Ciclista 
a España, organizada porei periódico Inform aciones, y cuya 
carrera, de carácter internacional, es hoy día la más importante 
en su género; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 610 
del ‘vigente presupuesto ordinario dei luteriof. .

188. Conceder una copa a la Sociedad de Tiro de Pichón
de Madrid, que habrá de ser disputada en los concursos que 
organiza dicha Sociedad; debiendo/ser cargo el importe del 
indicado trofeo al mismo concepto presupuestario que se indica 
para el anterior. .

189. Conceder-una copa a la Sociedad de Tiro de Pla­
tos de Madrid para Iqs concursos que viene celebrando en el 
presente mes en su campo de tiro de Campo Blanco; debiendo 
ser cargo el importe del mencionado trofeo al mismo concepto 
presupuestario que se indica para los anteriores. .

. Comisión especial de Mercados

190. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, después de un estudio por la Comisión de las observa- 

.(Íiónes formuladas, en escrito que figura en el expediente, por 
D. Agustín González de Ameziía y. Mayo, en nombre propio 
y en el de sus hermanos, copropietarios del Mercado de San 
Anión, contestando a la comunicación de las condiciones apro­
badas por la Comisicfn Municipal Permanente' para -la cons- 
tfucción de un nuevo Mercado, y de cuyas observaciones ia 
primera y la tercera se recogen en los presentes acuerdos, y la 
segunda (relacionada con la ampliación del plazo de concesión 
o la rebaja del canon anual que.Iiabiá de sátisfacerse a!-Ayun­
tamiento) se juzga inaceptable, porque modificaría fundamen­
talmente las condiciones de la concesión y significaría estabie- 
cer un régimen de excepción sin justificación razonada:

Primero. Que se suprima el párrafo segundo de la déci- 
manovena de las condiciones aprobadas por la Comisión Muni­
cipal Permanente en sesión del día 2 de los corrientes para la 
construcción y explotación del nuevo Mercado llamado de San 
Antón; y ,
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Segundo. Que la condición décimaoctava se redacte en 
los siguientes términos: ,

«Si la adquisición de la finca b fincas necesarias para em­
plazar el Mercado lutbiere de llevarse a efecto por el exce­
lentísimo Ayuntamiento mediante expropiación  ̂forzosa, el 
concesionario vendrá obligado a abonar la cantidad importe de 
éstas, que ingresará en la Caja municipal antes de proceder 
aquél a su pago.»

■ 1
Junta Municipal da Primera Enseñanza

191. Arrendar, por el alquiler anual de 25.000 pesetas, 
aceptado por la propietaria, dona Maria Vázquez de la Calle, los 
edificios niimeros 40 de la calle de Narváez y 36 de la del Doc­
tor Gástelo,ofrecidos por dicha señora para la instalación de 
Escuelas públicas^ y en los que podrán serlo dos eu el primero 
de los citados edificios y tres más eu el segundo, con sus co­
rrespondientes servicios, en'perfectas condiciones de ampli­
tud, con destino a las clases de niños del Grupo escolar Lope 
de Rueda, íomnilátidose cotí la propietaria de estos inmuebles

 ̂ e! oportuno contrato, significando qiie tendrá derecho al perci- 
'  bo de alquileres' por trimestres anticipados a partir de la fecha 

de la aprobación del dictamen por ¡a Corporación niuuicipa!, 
una vez qué los locales se encuentran en las debidas condicio­
nes para comenzar su íundonamiento.

192. Librar a favor de los Centros culturales que a con-
timiadón se mencionan las cantidades que para cada uno se 
determinan, de acuerdo con lo propuesto por la Junta y con el 
reparto llevado a cabo por-la Ponencia designada al efecto 
por aquélla con fecha 17 del corriente, como subvenciones de 
carácter educativo, dada ¡a labor que realizan en beneficio dé 
los escolares de más humilde condición; debiendo ser cargo ¡a 
cantidad de 25.000 pesetíts, importe total.de aquéllas, al con­
cepto 552 del vigente presupuesto ordinario del Interior, y 
librarse las cantidades correspondientes- a las personas que se 
indican, como representantes de las entidades que se determi­
nan, o en quienes las mismas puedan delegar: ■

Pesetas

A sor Beatriz de Jesús Hernández, Superiora de 
la Comunidad de Reverendas Terciarias Fran­
ciscanas de la Purísima, calle de Moreno Nie­
to, 1, Colegio Asilo de San José, con destino
a las clases que sostiene............... .. . 1.000

A sor Gregoria Ramos, Superiora del Colegio 
del Sagrado Corazón de Jesús, calle del Tu-
íor, número 3 6 . . ........................................................  1.000 -

A sor Filomena Cano, Priora del Colegio de ‘
Santa Catalina de Sena, calle del Mesón de ■
-Paredes, 3 7 .................................................................. 1.000

A sor .'María Jesús Barrenechea, Directora del 
Colegio de Madi'es Mercedarias de Don Juan ,
de Alarcón, calle de Valverde, 15 .....................  ' 500

A D. Pedro-Martínez Pardo, para las Escuelas 
parroquiales de San Miguel Arcángel, calle
del General Ricardos, 15.................................... 750

A sor María V. Eugenia, Superiora de! Cple- 
gio de Religiosas de Jesús y María, calle de
Juan Bravo, 13........... ........................... ..................... 1.000

Al hermano Félix Aivarez, Director de la Es­
cuela Patronato de San Rafael, calle de Guz- »
mán el Bueno, 3 0 ............................... ............ 1.000

A D. Antonio López Borox, Maestro de la Es- - 
cuela parroquial de niños de Nuestra Señora
de la Qoncepción, calle de Serrano, 5 8 ...........  300

A doña María, de la Concepción de Aiigulo,
Marquesa de! Arenal, para las Escuelas del 
Patronato de Santa Susana, calle de Alejan- ’
dro González, 10 (Ventas)......... ...........................  1.000

A doña Josefa Patiño y Fernández Dnráti, Con- . 
desa de Sást^go, para la Escuela católica 
gratuita de la calle de Pelayo, 4 9 . .  1.000

A D. Ricardo Oreja Elóscgui, Presidente de la 
Junta Pro Escuelas Franciscanas, calle de las
Huertas, 2 3 ................     300

A doña Gertrudis Ruiz Golliiri, para la Escuela 
católica de niñas de la calle de Meléndez '
Valdés, 3 l .......................................   .300

■ Pesetas
A dona Rosarlo Rodríguez Babé, Directora de 

las Escuelas de la Concepción, Goya, 32 - . . ,  700
A sor .Francisca Costegui, Directora de las Es­

cuelas de la Milagrosa, Colonia de la Pros­
peridad, hoteles números 69 y 70 ....................... 750

A sor Rosa Baigct, Superiora del Colegio de
niños y niñas de la calle dd Casino, 3 ............. I.ÜÜO

A D, Gervasio Jáiine? Montañer, Rector del - 
Cole'gio de las Escuelas Pías de San Antón,
calle de Hortaleza, 6 3 .............. ............. .. .......... 800

A sor María Isabel de’ la Santísima Trinidad, ' .
Superiora del Asilo de Porta Coeli, cálle de
García dg Paredes, 2 1 ............................................. 1.000

A D. José Angel de Ayala y Galán, Presidente
de la Juventud de Acción Católfca..................... 1.000

A D. Felipe López Martínez, Presidente del Pa­
tronato Asilo de Nuestra Señora de la Asun­
ción, calle de Arango, 1 ..................... ..................  300

A doña Julia Torrego, Inspectora de Primera 
enseñanza, para !a Institución de Santa Teresa, 500 

A doña Valentina Torres Quevedo, Presidenta 
de la Asociación de Damaá Catequistas, calle'
de Almagro, 1..............................     750

A D, Jenaro .Palacios Blanco, Secretario del 
Centro de Instrucción Comercial, calle de
Pqntejos, 1................ . 2.000

A la Presidenta de la Institución de Damas C a­
tequistas que funcionan en las Escuelas de
Aguirre, calle de Alcalá, 64 ..................................  750

A D. Angel Carrillo de Albornoz, Director de!
Patronato Congregación de Nue.stra Señora 
del Buen Consejo y San Luis Gonzaga, calle
de Zorrilla, 3 ........................................................1 . .  2.0.00

A D. Angel Sancho Criado, para las Escuelas 
y Catcquesis del Espíritu Santo (V entas). . . .  I.OÜÜ

A la Real Sociedad Económica Matritense de 
Amigos dej País, calle del Espejo, 8.^ . . . . . .  300

A D. José Rojas Sánchez, Secretario de la Masa
Coral de Madrid....................................... .: ........... 2 .000

A doña Araceli Mayor Franca, Directora de la 
Institución Javerlana, calle de Bárbara de Bra- 
ganza, 2 ...............................................: .  . .................  ] .000

Asimismo propone la Junta qué ia suma total de 25,000 pe­
setas, importe de la distribución que antecede, sea cargo al 
crédito consignado en el concepto 532 del vigente presupues­
to, y se libren las cantidades de referencia a las personas que 
se indican, como representantes de ias entidades citadas, o en 
quienes ias mismas puedan delegar,

193. Adoptar los acuerdos que á continuación se expre­
san, en' armonía con la propuesta hecha por el señor Teniente 
Alcalde del distrito del Hospicio, a fin de habilitar los locales de 
lajinca número 45 de !a calle de Augusto Figueroa, propiedad 
del Ayuntamiento, para la instalación de Escuelas públicas, 
dada la escascz de éstas en dicho distrito y la deficiente ins­
talación de algunas clases en locales que no reúnen las nece­
sarias condiciones higiénicas y pedagógicas:

, Primero. Que se tome en consideración la propuesta del 
señor Teniente Alcalde del distrito del .Hospicio sobre insta­
lación y funcionamiento de una graduada nacional, con sus 
correspondientes servidos, en el edificio de propiedad nmni- 
cipa) de la calle de Augusto Figueroa, 45, por exigirlo así las 
necesidades de !a población infantil de la barriada; y 

• Segundo. Que se faculte al Vocal Arquitecto de la Junta, 
Sr, Blanco, para que formule los correspondientes p/oyccto y 
presupuesto, con carácter'urgente, tcniqndose en cuenta las 
indicaciones hechas a este respecto por la Dirección de Arqui­
tectura y aquellas otras de la Inspección profesional por lo que 
afecta al funcionamiento de las clases y servicios escolares.

194. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Blan­
co, para que ordene la reparación de las persianas enroliables 
de ios Grupos Isidro Almazán y Mariano de Cavia, actual­
mente deterioradas, y que el gasto de 2 .508 ,45  pesetas a que 
ascienden .en total los presupuestos formulados por dicho 
técnico a tal fin se abone en su díá con cargo aTcónccpto 548 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal.
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195. Autorizar a! Vocal Arquitecto de la Junta, Sr,. Bian­
co, para qiie ordene la ejecución de diferentes obras de’ cerra­
jería, fontaneria y otros servicios en el Grupo escolar Amador 
de tos Ríos, sito eu el paseo del Matqnés de Zafra, 16, para 
el adecuado ímiciotiamiento de las clases, y que la canti­
dad de 2.'210,50 pesetas a que aÉcienden los referidos traba­
jos se abone en su dia con cargo al concepto 548 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior. .

196. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Bianco, 
para que ordene la realización de pequeñas obras, consis 
lentes en el derribo dé un tabique y repaso de piniuras al tem­
ple, autorizadas por la propiedad del inmueble, que es nece­
sario realizar, con motivo del acoplaniiento de Escuelas en el 
distrito de la Latina, en ios locales de la graduada Calderón 
de la Barca, sita en la calle del Sacramento, iO, en la que se 
instalarán las Escuelas públicas que funcionaban en la calle 
del Fíollo, 2; debiendo ser cargo la cantidad de 432 pesetas, 
importe del presupuesto formulado a tal fin, al concepto 548 
del vigente presupuesto ordinario dei Interior,

197. Abanar al industrial D, Deogradas Ortega la canti­
dad de 19.800 pesetas, importe del toldo de cuatro secciones 
cotistruido por dicho señor, eii virtud del acuerdo municipal 
de 22 dei pasado mes de níayo, con destino a la terraza del 
Grupo escolar de carácter municipal denominado Moreno Ro­
sales, sito en la cálle del Olmo, 4; debiendo ser cargo dicha 
sinna al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941, 
previa presentación de las facturas correspondientes, justifi­
cativas del gasto de que se trata,

198. Librar al industrial D. Pedro Maldonado, previa la
presentación de las facturas cqrrespondtentés, la cantidad 
total de 9 .950 pesetas^ importe de la construcción y entrega, 
con destino a los diferentes Grupos y Escuelas municipales, 
de veinte escaleras' de madera de pino con dos subidas de 
ocho peldaños, y treinta de catorce peldaños y de iguales 
características, que le fueron encargadas por acuerdo munici­
pal de 23 de abril del corriente año; debiendo ser cargo la 
expresada suma al concepto 484 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior. . .

199. Adoptar los acuerdos que-a continnación se expre­
san, de conformidad con lo informado por la Sección, en rela­
ción con la i1 ibiütadón en el Grupo escolar que se indica de 
los locales correspondientes para acoplar en el mismo las 
clases que vienen funcionando en otro local que se determina, 
cuyos alquileres se consideran elevados, incrementados ade­
más por el abono de iiidcmnizadón por casa a los Maestros, 
por no reunir las viviendas asignadas a los mismos las nece­
sarias, condiciones: .

Primero. Que se faculte al Vocal Arquitecto Sr. Blanco 
para que ordene la realización en los locales del Grupo Ama­
dor de los Ríos de los trabajos de adaptación de las clases.de 
niños y niñas que funcionan en el paseo del Marqués de Zafra, 
número 23, de conformidad con lo informado por el mismo coli 
fecha 26  de febrero del corriente año y con la autorización que 
le liizo ta Junta en 13 de marzo último.

Segundo, Que se rescindan los contratos de arrendamieii-^ 
lo autorizados en 24 de octubre de i93t y 15 de enero de 1932 
'por el Ayuntamiento y por doña Segunda Achóíegiii, propie­
taria de la casa mimero 23 del paseo cjel Marqués de Zafra.

Tercero. Que se oficie a ios Maestros que ocupan las 
viviendas en dicho inmueble para que en el plazo máxinio de 
un mes las desalojen, para lo cual les será abonada la iiidem- 
nizacióu por casa correspondiente; participándolo asimismo a 
la Inspección profesional; y ' "

Cuarto. Que se habilite un crédito de 250 pesetas, que 
tendrá aplicación a lo consignado en el concepto 475 del vi­
gente presupuesto, para el traslado del material, mobiliario y, 
útiies de las Clases al Grupo escolar Amador de los Ríos, 
facultándose a la Sección de Enseñanza para que ordene dicho 
traslado, y abonándose los gastos que el mismo origine con 
cargo a la expresada suma, - ,

Asunto al despacho de oficio

200. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 de marzo último, en el que dispone que el Ayuntamiento 
se muestre parte como coadyuvante de la Administración, 
visto el criterio sustetiíado en su infornie,, que figura en el ex-

pedieñte, por el Servicio Contencioso municipal, en el recurso 
de plena jurisdicción.interpuesto por D. Jerónimo Solá Fer­
nández y once señores más sobre revocación del acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 18 de diciembre 
de 1941, aprobatorio de las bases formuladas para proveer 
cincuenta.y cuatro plazas de Romaneres aforadores de tasas 
municipales. '

Comisión I.**—Hacienda

201. Increnyiiitar cd 2.000.000 de pesetas, en armonía con 
lo interesado por la Intervención Municipal, el concepto 20 bis 
del presnpiiésto extraordinario de 1941, creado «Para insta­
laciones en los distintos Servicios municipales», ya que su 
dotació'̂ ii resulta insuficiente para atender a los gastos que 
representan varios expedientes Incoados para diversas adqui­
siciones, detrayéndose la indicada suma, mediante transferen­
cia, de la consiguacióu figurada en el concepto 33 del indicado 
presupuesto; y que con cargo al expresado concepto 20 bis se 

■satisfagan los gastos que originen loa servicios que a conti­
nuación se detallan, eu la cuantía que se indica, así como 
aquellos otros de la misma naturaleza que se acuerden por el 
Ayuntamiento: '

■ . Pesetas

Adquisición de ocho básculas para Inspecciones
y Mercados......... ■.....................................  .............. 400.0Ü0

Electrificación de tres chasis de camión marca 
Ford, modelo.79, para servicios sanitarios.'. .. 139.200

Transformación de tres cajas de coches en aiiibu- ,
lancias para servicios sanitarios............‘..............  120.000

Transformación de diez cha.sis de camión marca 
Ford, modelo 79, para e) servicio de transpor­

. tes de carnes.....................   500.000
Transformación de tres chasis de la misma marca 

y modelo que los anteriores’, para furgones de
■Cemenlefios........... .......................................................  90.000

Adquisición y montaje de diez gasógenos.............  119.700
Adquisición y montaje de diez gasógenos en ca­

miones de distintas m arcas.........., . .......................  95.000
Adquisición y montaje de 15 gasógenos para co ­

ches de varias marcas...................    157.500
Adquisición y montaje de 25 gasógenos (aprobadas 

con cargo al presupuesto extraordinario, pese­
tas 200.000) .............................................. : ................ 50.000

T o t a l ......................... ................. 1.671.400

Comisión —Gobierno interior y Personal

202. Aprobar, por encontrarlas ajustadas en su redacción 
a iás disposiciones en vigor sobre la materia, las bases que, 
formuladas por la. Sección, figuran en el expediente, para pro­
veer por concurso-oposición 73 plazas de Guardas jurados de 
segunda del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural.

203, Aprobar, por encontrarlas ajustadas en su redacción 
a las disposiciones en vigor sobre la materia, las bases que, 
formuladas'por la Sección, figuran en el expediente, para pro­
veer por oposición cinco plazas de Tocólogos ginecólogos 
supernumerarios de la Beneficencia Municipal.

Se levantó la sesión a la una y diez minutos .de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 25 de ' ju n io d e  1942,“ ¿"A-frízcío.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.— Asistieron los Regidores Sres. Escrivá de Romani, 
Ossorio Arévalo, Gómez Sanz, Iradier, Rojas Ordonez, Gar- 
ceráii, Olmedo, Melgar, Alonso de Celis, Fernández Rodrí­
guez, Foxá, Garay, García Martínez, Gómez Acebo, Gonzá­
lez Falencia, Marios Zabálburu, Pérez Fernández, Pérez Orte­
ga, Ramírez de Haro, Rabio Paz, Sanz de Madrid y Vihacie- 
ros, y los Vocales de la Comisión de Ensanche Sres.' García 
Plaza, Agustí, Caso y Sáenz Reinares.

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde.
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Con el voto favorable de tocíps los señores Regidores asis­
tentes a la-sesión, fueron sancionados los siguientes.acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente: ,

1.“ Uno, de 30 de abril último, dífudose por enterada de 
ima comunicación de la Dirección General de Sanidad, íedia 
23 del indicado mes de abril, trasladando, a los efectos opor­
tunos, una orden del Ministerio de la Gobernación, de 22 del 
mismo mes, por la que se resuelve lo que a coritimiadóu se 
expresa, una vez que lia sufrido itit'erpretacioiies varias la 
Ordenanza municipal de 25d efeb reio  últinio, publicada en 
el Boletín Ofteiai del 27 dej mismo mes. debido a que la 
situación de los Subdelegados e laspecíores Veterinarios mu­
nicipales no tiene la consecuente relación en unas regiones 
y otras, existiendo, por otra parte, el proyecto, reflejado 
en la oportuna orden ministerial de Agricultura, de resolver 
dicha situación en forma definitiva y de, acuerdo con este de­
partamento, a través de la Dirección General de Sanidad, en 
el nuevo reglamento orgánico del Cuerpo de Inspectores mu­
nicipales Veterinarios:, '

Primero. Queda derogada la aplicación de la referida O r­
denanza municipal de 25 de febrero último en todo el territorio 
nacional, a excepción de Madrid (capital), donde, de común 
acuerdo con el Ministerip de Agricniíurai se regola en la forma 
que se determina ch los siguientes apartados.

Segundo. Existiendo en la actualidad en Madrid solamen­
te tres Subdelegados; que a la vez son Inspectores municipa­
les Veterinarios, y considerando como precisa la actuación de 
cuatro Veterinarios para realizar tos diferentes servicios en 
los espectáculos taurinos, y teniendo en cuenta, por otra parte, 
que el Ayuntamiento de Madrid no puede.prescindir con re­
lativa frecuencia de los servicios que como Inspectores muni­
cipales deben realizar dichos Subdelegados, se eleva el nú­
mero de Veterinarios que deberán actuaren dichos esp*ectáciilos 
taurinos a ocho, para poder establecer dos turnos de actuación. 
Además, se designarán dos Veterinarios suplentes para actuar 
en cada uno de los dos turnos. Si para evitar cualquier perjuicio 
o perturbación xle los demás servicios municipales se estimase 
conveniente aumentar el número de turnos; ello se hará de 
acuerdo con ía Dirección General de Ganadería. - ,

Tercero, Dichos Veterinarios:serán designados: los Sub­
delegados, por el propio derecho que las leyes vigentes les 
otorgan, y los restantes, tanto los ciiicq necesarios para com­
pletar el número de ocho prepisos para establecer los dos tur-, 
nos señalados, como los suplentes que se indican en el apartado 
anterior, también con el 'derecho que las mismas disposicio­
nes les confiere, serán designados libreráente por el Ayunta­
miento de Madrid, entre el persoiial del Cuerpo de Inspectores 
municipales Veterinarios, teniendo en cuenta su éspecializadón 
y la atención debida a los restantes servidos delÁyimtamieiiío.

Cuarto. Con objeto deque los servicios municipaies que- 
den-perfectameriíe atendidos, será facultad de la autoridad- 
municipal el establecer los dos turnos- de actuación de todos 
los Veterinarios ai servicio de los espectáculos taurinos; y

Quinto, De común acuerdo con el Ministerio de Agricul­
tura, se recuerda al as  diferentes autoridades dcambos depar­
tamentos que, tanto en relációii con los servipios anteriores 
como cbn cualesquiera otros que ambos Ministerios juzguen 
preciso deban ser realizados por. funcionarios dependientes 
de la autoridad municipal, eilo se efectuará siempre con cono­
cimiento de ésta y a través de los organismos que ella tenga 
legalmente establecidos,

2. " Otro, de la misma fecha que e| anterior, dándose Por 
enterada, de conformidad con lo informado por el Servicio

.Contencioso municipal, de tma sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Coiiíenciosoadministrativo, fecha 22 de ■ octubre 
de 1941, por la que se declara no haber lugar a anular los 
acuerdos municipales de 7 de julio y 30 de octubre y el decreto 
de. la Alcaldía Presidencia de 20 de agosto, todos del ivno 1940, 
que obligaron a la Sociedad anónima Pompas Fúnebres a res­
tablecer las tarifas que para esos servicios tenía en el mes de 
julio de 1936, . ,

3 ,  “ Otro, de'igual fecha que los anteriores, dándose por 
enterada derma comunicación del exceléntísimo señor Gober­
nador civil de ta provincia, fecha 27 de marz6 último, trasla-' 
dando orden del Ministerio de la Gobernación, de 23 de! mismo 
mes, dictada en el recurso de alzada interpuesto ante el mismo

por doña Francisca Sotes Potenciano contra el acuerdo del 
■Ayuntamiento Pleno, de 30 de'diciembre del pasado año, des­
tituyéndola del cargo de Maestra municipal con pérdida de 
todos los derechos que pudieran corresponderle en el mismo, 
salvo los de carácter pasivo.
■ 4 :“ Otro, de 7 de mayo próximo pasado, dándose por
enterada de una sentencia del Tribunal-Provincial de io Con- 
íeiiciosoadministralivo, fecha 25 dé marzo último, per la que 
■se declara la incompetencia de dicho Tribunal para conocer del 
recurso entablado ante el mismo por D. Rafael-Calleja Gó­
mez {hoy su viuda, doña Francisca Correa Meló de Portugal) 
contra tos acuerdos municipales;,de 28 de junio y 23 de agosto 
de 1935, relativos a la demolición-de obras abusivamente consr 
truidas en la casa número- 11 de 4a autigüa Avenida de la 
Plaza de Toros.

5." a 7 .“ Otros, de 11 del actual, dándose por enterada 
de .tres comunicaciones del excelentísimo señor Gobernador 
civil de lá provincia, fechas, la primera, de 23 de mayo último, 
y  las restatites de 27 del mismo mes y año, trasladando órde­
nes.de! Ministerio de la Gobernación, de II y 2i del eitado 
mes, por las que se autoriza al Ayuntamiento para hi reaper­
tura de los expedientes de depuración de los Bomberos del 
Servicio contra Incendios D, Ricardo de los Ríos CabanÜIas,

‘ D. Julián Palomero Palomero y  D. Hilario de la Gal Sánchez, 
ajustándose las nuevas actuaciones que se practiquen a los 
preceptos dé la .orden ministerial de 12 de marzo de 1939, 
adoptando el Ayuntamiento el acuerdo que estime procedente 
y remitiéndolo todo, una vez terminado, al Ministerio al prin- 
cipioritidicado, con el preceptivo informe del Gobernador civil, 
para ía resolución definitiva. '

8 .“ a í'3. Otros, de 28 de mayo último, dándose por ente­
rada de seis cómunicadones del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fechas 19 del mismo mes, trasla­
dando órdenes del Ministerio de la Gobernación^ de 11 del 
indicada mes las tres primeras, la quinta y sexta, y de) 7 de 
igual mes la cuarta, por las que se autoriza al Ayuntamiento . 
para que efectúe la reapertura de los expedientes de depura­
ción dei Médico de la Beneficencia Municipal D. Ramón Nava­
rro Serret y de ios Bomberos del Servicio contra Incendios 
D. Felipe Sauz Horcajo, D, Domingo Gómez López, D. Ma­
riano del Hoyo Agudo, D,-Florentino-Escolar Martín y don 
Urbario Espinosa Carretero, ajustándose en un todo las actua­
ciones a los preceptos de la orden del indicado Miuiste,rÍo 
de 12 de marzo dp 1939, adoptando la Corporación -el acuerdo 
que estime pertinente y remitiendo todo ello, una vez termi­
nado, a aquél, con el preceptivo informe de) excelentísimo 
señor Gobernador civil, para la resolución definitiva. ■ .

14 a 16. Otros, de 21 de mayo último, dándose por ente­
rada de très comunicaciones dei excelentísimo señor Gober­
nador civil dé Ja provincia, fechas 16'del mismo mes, trasla­
dando-órdenes d er Ministerio de la Gobernación, de« 7 del 
indicado.mes, por las que se autoriza al Ayuntamiento para la 
reapertura de ios expedientes de depuración de los Bomberos 
del Servicio contra incendios -D, Juan Francisco Almazán y 
D. Saturnino Llórente' Presa' y dei Conductor mecánico del 
mísmb Servicio D. Antonio Barrera Alba; ajustándose lás nue­
vas actuaciones a los preceptos de la orden del referido Minis­
terio de 12 de marzo de 1939, y remitiéndose todo lo actuado 
al mismo, una vez terminadas aquéllas, con el informe precep­
tivo del excelenifsimo señor Gobernador civil, para la resolu­
ción definitiva, ■ .

17 y 18. Oíros, de igual fecha que el anterior, dándose 
por enterada de dos oficios dei excelentísimo señor Goberna­
dor civil de [a provincia, fechas 1 del corriente tiies, por los 

, que se resuelve que, eii virtud de lo dí.spuesto en la orden del 
Ministerio déla Gobernación de 12 de marzo de 1939 y circu­
lares complementarias, uo procede dar curso a lás peticiones 
de reapertura, como consecuencia de lo acordado por la Comi­
sión Municipal Permanente y el Ayimtámieuto Pleno eP 26 de 
marzo último y 16 'del siguiente, de ios expedientes de depura­
ción dél Capataz del Servicio contra Incendios D. Jesús iraola 
Gutiérrez y del Bombero del mismo Servicio D, Bienvenido 
Hernández de la 'Visitación. ■ una vez que los hechos aporta­
dos no aducen variación sustancia! eii las pruebas aportadas; 
debiendo, en su consecuencia, ser levantada la .suspensión de 
empleo y .sueldo que por virlud de los citados acuerdos fué 
impuesfa a lós referidos fuudonario.';, "

19. Otro, de 18 del actual, dándose por eiileradíi de mm

a t a m i e n t o .
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coniniiicación del exce leni ¡simo sefior Gobernador civil de la 
provincia, feclia 27 de mayo anterior, trasladando orden de!
Ministerio de la Gobernación, de 18 del misnio mes, dictada en 
el recurso de alzada interpuesto ante dicho Ministério por don 
José Sánchez Verdugo contra el acuerdo de! Ayuntamiento 
Pleno, de t&de abril último, por el que, ratificando otro de 5 de 
julio de 1940, se le inhabilita para el desenipeño de puestos 
de mando o'confianza como Médico de la Beneficencia Mimi-, 
cipal; y por cuya orden, desesíirnáudo el recurso de alzada 
de referencia, se confirma el acuerdo municipal recurrido, , 

.20. Otro, de igual fecha que el anterior, dándose por en­
terada de un* comnnicaci'ún del excelenlísimo señor Goberna­
dor civil de la provincia, fecha 30 de mayo anterior, trasladan­
do oideti del Ministerio de la Gobernación, de 2! del mismo 
mes, dictada en el recurso de alzada interpuesto ante el misnio 
por D. Alfonso Alvarez Orca'jo contra el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de Ifi de abril último, inbabilitándoie durante 
cinco años para el desempeño, de puestos de mando o confianza 
como Auxiliar de Oficinas, con pérdida de les haberes dejados 
de percibir durante el tiempo en que elmismo ha estado sus­
pendido de empleo y sueldo; y por cuya orden, desestimando 
el recurso de alzada de referencia, se confirma el acuerdo nm- 
nicipat recurrido. ■

2 1 . - Otro, dé igual fecha que los anteriores, dándose' por
enterada de una comunicación del excelentísimo señor Gober­
nador civil dé la provincia, fecha 5 del corriente, trasladando 
orden de) Ministerio de la Gobernación, de 25 de mayo ante­
rior, dictada en el recurso de alzada interpuesto ante el mismo 
por D. Félix deb Amo Muñoz contra el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 21 de enero de 1940, que la destituyó del car-, 
go de Bombero del Servicio contra Incendios, con pérdida de 
todos los derechos, salvo los de carácter pajito que pudieran 
corresponderle; y por cuya orderi, desestimando el recurso de 
alzada de referencia, se confirma el acuerdo municipal de-que 
sé trata, . . ■

22. Otro, de Igual fecha que los aníeriores, dándose por
enterada de una comunicación del excelenlísimo señor Gober­
nador civi! de ¡a provincia, feciia 5  del corriente, trasladando 
orden del Ministerio dé la Gobernación, de 25 de máyo ante­
rior, dictada en el recurso de alzada interpuesto ante el mismo 
por D. Felipe Vareta Alonso contra el acuerdó del Ayunta­
miento Pleno, de 5 de julio de 1940, que, lo'destituyó de! car­
go de Subalterno mimic¡pat,'con pérdida dé todos los derechos, 
salvo Ios-de carácter pasivo que pudieran cbrresponderle; y 
por cuya orden, desestimando el recurso de alzada de referen­
cia, se confirma el acuerdo municipal de que se traía, .

23. Otro, de igual fecha que .los anteriores, dándose por
enterada de una comunicación del excelentísimo señor'Gober- 
iiador civil de la provincia, fecha 30 de mayo anterior, trasla­
dando orden del Ministerio de la Gobérnacidn, de 21 de diclio 
mes, dictada en el recurso de alzado interpuesto ante d  mis­
mo por D. Daniel García Calleja contra el acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno, de 31 de enero de 1940,. que lo destituyó del 
cargo de. Capataz del Servicio contra Incendios, oon pérdida 
'de todos los derechos, salvo los de carácter pasivo que pudie­
ran corresponderte; y por cuya orden, desestimando el recurso 
de alzada de referencia, se confirma el acuerdo municipal de 
que se'trata, . '

24. Otro, de igual fecha que los anteriores; dándose por
enterada de una comimicacióji del excelentísimo señor Gober­
nador civil.dc'la provincia, fecha 2 del corriente, trasladando 
orden de! Ministerio de la Gobernación, de 25 de mayo ante­
rior, dictada en el recurso de alzada interpuesto ante el mismo 
por D. Fernando Díaz Carpintero contra e! acuerdo del Ayuti-, 
tamiehto Pleno, de ! de marzo de 1940, que lo destituyó del car­
go de Bombero del Servicio cóntra Incendios, con pérdida de 
iodos ios derechos, s'aivo los de carácter pasivo que pudieran 
correspoiiderle; y por cuya orden, desestimando el recurso de 
alzada de referencia, se confirma el acuerdo municipal de que 
se (rala. . ' *

25. Otro; fecha 23 de abril último, dísponiftndo, de con-' 
fonnidad con c) criterio sustentado en su informe, que figura 
en el expediente, por éi Servicio Contencioso municipal, se 
coadyuve con lá Ádiiiínistráción en el recurso contencioso- 
administrativo hiterpnesfo por el íimcionário municipal jiibi-, 
lado D. Adolfo Gil de Chaves, sobre revocación del acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanenío, deB de agosto de 194 ! ,  
que dispuso pasase a djeba situación por defecto físico, ,

26. Otro, de la misma fecha que e) anterior, disponiendo, 
de conformidad con el criterio sustentado en su informe, que 
figura en el expediente,; por el Servicio Contencioso muiii- 
cipal, se coadyuve con la Administración en el recurso con- 
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por Di Mariano Cebrián y otros funcionarios municipales 
contra el decreto de la Alcaidía Presidencia desestimatorio dc 
su petición de que se les acumulen a[ sueldo que disfrutan

.como Profesores especiales las 1.500 pesetas anuales que 
como aumento extraordinario acordó el Ayuntamiento para 
todos sus funcionarios, y que a ellos, como tales, se les habla 
hecho ya efectivo. '

27. Otro, de la misma fecha que los antériores, dispo­
niendo no mostrarse parte; de conformidad con el criterio 
sustentado en su infoniie, que figura en el expediente, por e! 
Servido Coníéndosó municipal, pero sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su día pudiera corresponder al 
Ayuntamiento, en el sumario que se signe en el Juzgado de 
instrucción número 21 por hurto, el día 24 de enero último,: 
de una viga de hierro de las obras del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, ' ,

28. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, de conformidad con el criterio 
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por ei 
Servicio Contencioso municipal, pero sin renunciar por elio* 
el Ayuntamiento a la indemnización que en su día pudiera 
correspondefle, en‘el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 19 por robo de determinada cantidad en 
metálico al Habilitado de la tercera zona de Limpiezas en el 
local de esta dependencia municipa!,

29. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
mendo mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con el criterio sustentado en su infor­
me, que figura en-el expediente, por el Servicio Contencioso 
muiiicipal, con remisión al Tribunal.Provincial de lo Conten- 
ciosoadmini.strativo de aquél, en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. José A^iliacampa, en representación de su espo­
sa, doña Concepción Arranz' Mendieta» para que se anulen y

' dejen sin efecto las liquidaciones por licemia de obras de de- 
maiidóii de la finca número 31 de la calle de Hilarión Eslava, 
con devolución de la cantidad satisfecha por el recibo niímc- 
ro 876 en concepto de arbitrio de vallas en dicha finca, que . 
corresponde el número 96 de la calle de Fernández de los
Ríos. j ,

,30. Otro, fecha 30  de abril último, disponiendo, de con­
formidad con el criterio sustentado en su informe, que figura 
en el expediente, por el Servicio Contencioso municipal, 
que se acate el fallo del Tribunal Económicoadministratfvo 
de la provincia, de 9 de febrero del corriente año, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Luís de 
Pablo y-Oíazábal, en nombre de lâ  Sociedad anónima Hidro­
eléctrica Española, sobre pago del arbitrio por oca pación del 
suelo vuelo y subsuelo de la via pública con cajas, cables y 
postes; y por cuyo fallo se hace aplicación recta y acertada de 
ios preceptos legales y,reglamentarios pertinentes,

31. Otro, de lá misma fecha que el anterior, disponiendo, 
de conformidad con el criterio sustentado por el Servicio Gon- 
íencioso municipal en su informe, que figura en el expediente, 
la interposición de recurso coníenciosoadministrativó contra 
el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
de 18 de noviembre de 1941, por el que, revocando decreto de 
la Alcaldía Presidencia de 22 de mayo de 1935, se declara 
que D. Miguel Llano y Margolles iio viene obligado a! pago 
de) arbitrio de inspección de calderas desde el año 192S hasta 
el primer semestre de 1935, ni al de inspección de ascensores 
desde ios años 1928 a 1931, por lá finca número 27 de la calle 
de Veiózquez, con derecho a la devolución de las cantidades 
abonadas indebidamejite. ‘

32. Otro, de ta misma fecha que los anteriores, disponien­
do se acate y cumpla, de conformidad con el criterio sustentado 
por el Servicia Contencioso ^mmicipal en su informe, que 
figura en el expediente, el fallo del Tribinial Econóiiucoad- 
ministraíivo de la provincia, fecha 23 de febrero último, re­
caído en la reclamación formulada ante el mismo por D. Luis 
de Urqnijo y Ussia, Marqués dc Amuriio, contra decreto_de la 
Alcaldía Presidencia de 3 de abril'del mismo año manteniendo 
el tipo impositivo, a efectos de plusvalía, en los expedientes 
números 3.696 y 3.7Ü1 y  3 .703, relativos, el primero, a las
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fincas números ! y 3 de la ca!le de Miguel Angeí, y ti tercero 
y cuarto, a la Jilimero 25 de la Avenida del Conde de I’-cñaiver 
y a lu Miimcro 7 de la calle de Rafael Calvo," y por cuyo fallo re 
oejan'sin efecto los acuerdos mmíifcipales impugnados, adop­
tados en los citados expedientes, declarándose en so lugar de 
aplicación la base 36'de la Ordenanza municipal núm uo45 en 
cuanto a la liquidación de cuota exigióle, que no puede reba­
sar la que comprende por el impuesto de derechos reales; yen  
cuanto al expediente número 3 .7 0 2 ,.que la base liquidable no 
puede exceder a la que fijó por metro cuadrado el propio 
Ayuntamiento al expropiar una parcela de la misma finca en 
e) año 1940, eoo derecho a la devolución de las cantidades in­
gresadas indebidamente. ■ .

33, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate y cumpla, de conformidad con ei criterio sus­
tentado por el Servicio Contencioso immicipal en su informe 
que figurn en el expediente, el fallo dei Tribunal Económico- 
ad ministra i ivo de la provincia, fecha tG de febrero ultimo, re­
caído en la reclamación fornudada ante el mismo por D. Tomás 
de Benito Lauda sobre el arbitrio de inquilinato del piso que 
ocupa en la finca número 3 de la plaza de Alonso Martínez; 
y por cuyo fallo se revoca el acuerdo municipal impugnado y 
se dispone que por el Ayuntamiento se compute provisionai-

 ̂ mente, a ios efectos del arbitrio de que se trata, el 50 por 100 ' 
de la renta del piso que ocupa el reclamante, desde la fecha 
de su petición al AyLintamÍento,'independiente de la revisión 
que se día en e) apartado a) de ia Ordenanza.

34, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se abone a D. Cándido Soto Regnerà, teniendo en 
cuenta los informes, que figuran e'n el expediente, dd Servicio 
Contencioso y de la intervención Municipal, la cantidad de 
7.492 ,30  pesetas, importe de los descuentos correspondientes 
a impuestos del Estado realizados en la lámina número 377.538  
de! Empréstito de 1868, premiada con lOO.OOO pesetas en el 
sorteo celebrado el día 2 de enero de 1932, una vez que el 
Tribunal Provincial de lo ConfencíosoadminisPativo ha falla- ' 
do a favor del interesado en el recurso formulado al efecto 
por el miSüio; debiendo ser cargo la suma de que se traía al 
capítulo de imprevistos de! vigente presupuesto ordinario del 
Interior, .

35, Otro, de 21 de mayo último  ̂ disponiendo mostrarse 
parte, de conformidad con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso mu­
nicipal, en el sumario que se sigue en él Juzgado de insfmc- 
cióu numera 5 por hurto de efectos en ia 'l'enencia de Alcaldía 
del distrito del Congreso, tramitado por demuicia formulada 
por el Conserje de dicha, dependencia, y valorados dichos 
efectos en 1.490 pesetas,
_ 36. Otro, tfe 28 de mayo último, disponiendo se deses­

timen, ̂ de conformidad con el criterio sustentado por el Ser­
vicio Contencioso municipal en sos informes, que figuran en 
el expediente, los recursos de reposición interpuestos por don 
José Paz García, funcionario técnico de Contabilidad, contra ■ 
los acuerdos municipales, de 26 de marzo y 16 de abril últimos 
(de la Comisión Municipal Permanente y de) Ayuntamiento 
Pleno, respectivamente), aprobatorios de la reforma de los ar­
tículos 4 ,“ y 5." del reglamento de los Servidos económicoadr 
minisírativos municipales, qué regulan la provisión y funcio­
nes de la plaza de Tesorero-Contador.

p .  Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo, de 
cotJiorniídad con el criterio sustentado c í í  s u  ínforfue, qué 
figura en e! expediente, por el Servicio Contencioso municipal, 
que por medio del Procurador y  del Letrado que se designen 
aj efecto se atienda a la defensa de los intereses municipales 
personándose en el pleito declarativo de menor cuantía promo­
vido contra el Ayuntamiento por la representación de la Sin­
dicatura de) concurso necesario de acreedores de D. Eduardo 
Díaz Ajero y Ojesto sobre pago de cantidades por alquiieres 
de! que fué Grupo escolar Mesonero Romanos, establecido en 
lo finca número 2 de la calle de Solares.

38, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con el informe emitido por los señores 
Letrados consistoriales, la interposición de recurso contejicioso- 
administrátivo ante el Tribunal Provincial contra el fallo dic­
tado por el Económicoadminisfrativo de la provincia en el re­
curso formulado por D. Mario Rodríguez Villar, en representa­
ción de Stándard Eléctrica fS. A .), sobre exacción del arbitrio 
de plusvalía en la transmisión de dominio a favor de dicha

Sociedad de una finca sita entre las cailes de Bnstamaiite v 
Rodríguez de Prado.

39. Otro, d e '2 del actual, disponiendo, de conformidad
cotí io informado por el Servicio Conlencioso municipal, la 
desestimación del recurso de reposición interpuesto por el 
Director gerente de la Sociedad anónima Hodak contra los 
acuerdos contenidos en la notificación que con feclia 14 de 
abril último se dirigió a dicha Sociedad, y solicitando quedase 
sin efecto la multa queje fué impuesta por el ilustrisimo s’eñor 
J  enietite Aicalde de! distrito del Centro, así como la ejecución 
déla Ordenanza reguladora de la instalación de anuncios en 
la Puerta del Sol. -

40. Otro, dq M dehactuá!, disponiendo, de conformidad 
con el criterio snsíeníado en su informe, que figura en el 
expediente, por el Servicio ConíencitAo municipal, se deses­
time el recurso de reposición Interpuesto por D. José Herre- 
ziielo contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 16 de abril 
último, por el que, sancionando otro de la Comisión Municipal 
Permanente, de 26 de marzo anterior, se le destituyó del cargo. 
de Vigilante de Atbifrios, como sancióji por falta cometida en 
el desempeño del mismo. -

. 41; Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo
coadyuvar coii la Administración, de conformidad con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por el Servicio Contencioso municipal, eii el recurso 
coritenciosoadministrativo interpuesto por la Cámara Oficial 
de la Propiedad contra la resolución del ilustrisimo señor Dele-- 
gado^de Hacienda de la provincia, de 23 de marzo del corrien­
te año, denegatoria de la reclamación formulada por dicha 
Cámara contra el arbitrio acordado por el Ayuntamiento, con 
carácter no fiscal, sobre solares sin vallar para el corriente 
ejercicio de 1942.

42. Otro, cíe la misma fecha que los anteriores,'dispo­
niendo coadyuvar con larAdministracióii, de conformidad con

 ̂ el criterio sustentado en su itrforine, que figura en ei expe­
" diente, por el Servicio Contencioso municipal, en el recurso 

contenciosoadmiiiistrativo interpuesto por la Sociedad Hidro­
eléctrica Española contra el fallo del Tribuna) Ecoiiómicoadmi- 
nislraíivo de la provincia, de 18 de noviembre del pasado año, 
desestimatorio de-la reclamación formulada por dicha Socie­
dad, contra la exacción de derechos y tasas por ocupación de) 
suelo, subsuelo y vuelo de la via pública,

43. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo coadyuvar con la Administración, de conformidad con 
el criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por el Servicio Contencioso municipal, en e) recurso 
contcncíosoadministrativo interpuesto por la Sociedad Hidro­
eléctrica Española contra el fallo del Tribunal Ecoiióinicoadini- 
nistrativo de la provincia, de 25 de tiovit mbre del pasado año, 
desestimatorio de la redamación formulada por dicha Socíe- 
dad contra, la exacción del arbitrio de solares sin edificar por 
lo que se refiere a irnos terrenos sitos en el paseo de los Me­
lancólicos. ,

44. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con el criterio sustcntado'en su infor­
me, que figura en d  expediente, por el Servicio Contencioso 
municipal, la desestimación de los recursos de reposición 
interpuestos por el propietario del bar So! y por el Gerente 
de! Instituto Reus contra los acuerdos municipales que des­
estimaron las redamaciones presentadas por ahibos señores 
contra las Ordenanzas que regulan ia instalación de anuncios 
en la Puerta del So!. ,

 ̂ 45. Otro, de la misma feclia que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con el criterio sustentado en su infor­
me, que figura en el expediente, por el Servido Contencioso 
municipal, que el Ayuntamiento se muestre parte como coad­
yuvante de la Administiadón en el recurso contenciosoadmi- 
nisfrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D Feli­
ciano Sánchez Sánchez y otros. Vigilantes de Arbitrios, sobre 
revocación dd acuerdo mimicipa!, de 18 de diciembre de 1941, 
aprobatorio de las bases formuladas por la Sección cortes' 
pondiente para proveer cincuenta y ocho plazas de Oficiales 
interventores de Arbitrios y Tasas.

46, Otro,- de 28 del p^ado mes de mayo, disponiendo, 
de conformidad con Ío informado por la Asesoría Jurídica, 
se acate el falló dictado en 9 de marzo último por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la provincia en la redamación 
formniada por D. Santos Santamaría, en representación de

-1 r i d
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May (S. A ,), sobre el arbitrio de alcantarillado de Ja casa nu­
mero 12 de la cuesta de Santo Domingo. .

4 7 .  - Otro, de 18 del actual, disponiendo mostrarse parte 
como coadyuvante de la Administración, de conformidad con 
el critèrio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente. por eUServicio Corítencioso muuicipai, en el recurso 
contcuciosoüdministrativo interpuesto ante el Tribunal Pfovin- 
cial por D. Manuel Fraile y Martín de las Ventas, funcionario 
técnicoadministrativo, contra el acuerdo numicipal, de 30 de 
abril de 1941, relativo al tiempo de abono para la concesión 
de haberes pasivos,

48. Otro, de la misma fecha que ei anterior, disponiendo
se coadyuve con la Adminislracióii, discrepando la Còmisióii 
de! parecer del Servicio Contencioso municipal, en el recurso 
conteiiciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por la Sociedad Inmobiliaria Central Española (S. A.) so­
bre revocación del acuerdo municipal, de 30 de diciembre 
de 1941, referente a la situación arquitectónica y de seguridad 
de la finca número 31 de la calle de Alcalá. '

49. Otro, de la misma fecha ,que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo acordado en igual fecha por la 
Comisión de Gobierno iirterior y Personal, y en armonia con 
el criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por el Servicio Contencioso municipal, que la Corpo­
ración se muestre parte como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso conteuciosoadmiiiistrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Félix Gallego Calvo, Bombero, 
sobre revocación del acuerdo municipal, de 8 de enero dcl 
corriente año, por el que fné jubilado por imposibilidad fisica.

30. Otro, de 30 de abril último, aprobatorio del escrito de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 10 dei mismo mes, que figura en 
el expediente, dirigido al Juzgado número 3 de los de primera 
instancia de esta capital, con niolivo del incoado,por D. Ama­
deo Moreau Pierret sobre inscripción de dominio de la’diíeren- 
cia de cabida en la finca sita en el paseo alto de la Virgen del 
Puerto, que hoy día pertenece a! Ayuntamiento; y que para la 
continuidad de ios trámites pertinentes en dicho expediente se 
persone el señor Procurador consistorial, a fin de que-por el 
mismo, y asesorado por el señor Letrado que se designe por 
el Servicio Contencioso mimicipal, se evacúen las diligencias 
y requerimientos a que pueda dar lugar el -expediente de que 
se trata.

51. ' Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
requiera a la Sociedad Electrodo, ocupante del local destina­
do a talleres y solar en la finca denominada sLos Leones», 
adquirida por la Corporación para Parque público, de confor- 
¡nidad con el criterio sustentado en su informe, que figura en 
el expediente, por el Servicio Contencioso municipal, para que 
desaloje los mismos, ofreciéndole y poniendo a su disposición 
la indemnización de 7.200 pesetas a que tiene derecho confor­
me al articulo 5 .“ del real decreto dé 29 de diciembre de 1931, 
que se hará efectiva, en el momento en que efectúe el desalo­
jo, cou cargo a! concepto 24 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche; debiendo ejercitarse la acción de desahucio en 
tiempo oportuno,' caso de no ser atendido tal requerimiento.

52. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, desesti- 
matorio, de conformidad con el criterio siistentadó en su infor­
me, que figura eu el expediente, por el Servicio ContenciosB 
municipal, del recurso de reposición interpuesto por el ex Céla- 
dor de Mercados D. Antonio González contra el acuerdo mu­
nicipal, de 5 de marzo último,* por el que se le destituyó de 
su cargo al resolver mi nuevo expediente de responsabilidades.

' 53. Otro, de la misma fecha que jos anteriores,, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, rectificando la 
Comisión su acuerdo de 24 de febrero último, que fné retirado 
para nuevo estudio de la misma por el del Ayunlamjento Pleno 
de 16 de dicho mes de abril, en el recurso contenciosoadminis- 
trativo promovido por D. Vicíorio Mínguez Magro, inquilino 
de la finca número 9 de la calle de la Abada, contra el acuerdo 
municipal, de 3 de octubre del pasado año, declaratorio del es­
tado de ruina de la indicada finca. .

54. Otro, de 7 de mayo último, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, de conformidad con e! criterio susten­
tado en su informe, que figura en el expediente, por ei 
Servicio Contencioso municipal, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial per 
D. Jesús Vaile Valón contra el acuerdo. municipal_ que le 
denegó el abono de la suma de 9 .207 ,70  pesetas, importe

de! suministro, realizado por el mismo, de carteras destiiiíidas 
a las Escuelas municipales y otros efectos para el Servicio de 
Asistencia Social. '

55. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, de 
conformidad con el criterio sustentado en su informe  ̂ que 
figura en el expediente, por el Servicio Contencioso muni­
cipal, en el recurso contenciosoadmiuistrativo interpuesto por 
el funcionario técnico de Contabilidad jubilado D. Ignacio 
Martínez Bazáii contra los acuerdos niuiiicipales, de 31 de 
enero y IS de abril del pasado año, por los que fue jubilado 
a causa de imposibitidad física.

56. Otro, de da misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte,>de conformidad con el criterio 
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por ei 
Servido Contencioso municipal, pero sin renunciar por ello 
el Ayuntamiento a la indemnización que en su día pueda 
corrcsponderle, eti el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción iiúnitro 7 por lesiones y daños producidos a una 
cauiioneía dei servició intmicipa), que han sido valorados en 
489,75 pesetas por el Servicio de Talleres.

57. Otro, de 12 de mayo último, dispóniendo se acate, 
teniendo en cuertta el criterio sustentado en su informe, que 
figura en el expediente, por el Servicio Contencioso mimid- 
pal, el fallo del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia, fecha 14 de abril último, dictado en la reclamación 
formulada por la Cámara de Comercio de la provincia contra 
la' Ordenanza número 5, que regula el arbitrio sobre apertura 
de cstáblecimieutos comerciales e industriales; y por cuyo fallo 
se estima la indicada redamación en lo que se refiere al apar­
tado k) de la regla segunda dé la Ordenanza, y a tos aparta­
dos 1} y ll), incluidos en la misma regla y Ordenanza, deses­
timándola en lo concerniente al aumento del 5 por 100 acordado 
en tas tarifas por el Ayuntamiento; debiendo, en su consecuen­
cia, modificarse la Ordenanza de que se trata en la forma orde­
nada por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda. '

58. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo un 
mostrarse parte camo coadyuvante de la Administración, de 
conformidad con el criterio sustentado en su informe, que figura 
en e! expediente, por el Servido Contencioso numicipal, en el 
recurso contenciosoadmiuistrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Pablo Blasco Rozas, inquilino de la finca 
m'miero 76  de la calle de Fuencarral, contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de' 23 de diciembre dei pasado ano, por 
el que se concedió.a Sederías Fuencarral licencia para Instalar 
un anuncio luminoso en ¡a mencionada finca.

59 a 82. Otros, de la misma fecha que los anleriorcs, des­
estimando, de conformidad con el criterio susteniado en-su 
informe, que figura en los expedientes correspondientes, por 
el Servicio Contencioso municipal, los recursos de reposición , 
formulados por D. Ricardo Puga, D. Javier Serrano, D. Igna­
cio Berriaido de Quirós, D. José Picón, D. Fernando Martin, 
D. Manuel Fernández, doña María Ló;3ez, D. José Bercial, 
D. Julián Torrado, doña Martina Iriartc', doña Flora Dueñas, 
D. Francisco Méndez, D. Ignacio Magro, D. Martín Ontañón, 
doña Consuelo Díaz, D. Juan Alvaro, D. Tomás Benito, don 

■Ciemeníe Irazubieta, doña Cecilia Mateos, dona Presentación 
Dañino, D, Aniceto Luján, doña Josefa Urzay, D. José Max y 
Max y doña Muría Parrondo, contra el concurso ammciado 
para la adjudicación, respectivamente, de los quioscos sitos en 
e! paseo del Prado, frente al Banco de España; paseo de Ro­
sales, frente a la calle de Benito Gutiérrez; paseo de Rosales, 
frente a la-plazoleta de la Banda; paseo de Rosales, frente a 
la calle del Buen Suceso; paseo de Rosales (El Pinar); Avenida 
de Calvo Soíelo, frente al número 12: Avenida deL Generalísi- 
nioj frente al número 13; Marqués de Urquijo-Bueii Suceso; 
Avenida del Generafísimo. frente a! número 27; Avenida dei 

, Generalísimo, frente a la Escuela Superiffr del Ejército; Ave­
nida del Generalísimo, frenfe o los jardines; Princesa-M araes 
de Urquijo; Avenida de Calvo Soíelo, frente a la calle de Oló- 
zaga; Alcalá-Peligros; glorieta de Biibao-Luchana; paseo de 

-las Delicias, frente al número 2; glorieta de Embajadores, 
Avenida de! Generalísimo,Jrente al número 51; Avenida del 
Generalísimo, frente al número 29; General Mola-Alcalá, 
Goya-Serrano; glorieta de Quevedo-San Bernardo) plaza de 
Santa Bárbara, y Velázquez-HermosÜIa,

8 3 a 9 2 . -  Otros, fecha2I de mayo último, desestimatonos, 
de conformidad con e) criterio siistentadó en sus informes.
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que figuran en los expedientes correspondientes, por el Servi­
cio Contencioso' miínicipal, los recursos de reposición formu­
lados por D. Sergio Luis Grand Sánchez (dos), dona Eiidosla 
Juan Gutiérrez, doña Juliana Noguera Negrillo, D. Crisanto 
Mastadie, D. Pablo Martín Rico, doña Urbana Diaz López, 
doña Soledad López Obispo, D, Fidel Pereda del-Pozo y don 
Florentino Garcia García contra el concurso anunciado para la 
adjudicación, respectivamente, de los quioscos sitos en el pa­
seo de Rosa’es; paseo de Rosales, frente a la calle.de Altami- 
rano; paseo de la Florida, freutc,a la estación del tranvía de la 
Bombilla; Serrano, esquina a Diego de León; glorieta déla 
Iglesia; paseo de Rosales, frente a la .calle-de Altamirauo; 
Dehesa de la Villa, frente al Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma; Dehesa de la Villa (l^os Gabrieles), y Dehesa de la 
Villa, frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

93 a 102, Otros, fedi a' 2 dei actual, disponiendo, de con- 
fonnidad con el criterio sustentado en sus informes,'que figu­
ran cu los expedientes correspondientes, por el Servicio Con­
tencioso municipal, se desestimen-,,ios recursos de Keposidón 
formulados por D.,Pedro Ruiz Jiménez, doña Andrea Candela, 
D. Francisco Izquierdo Bravo, doña Vicenta Martin Moro, 
D. José Sánchez Herrero, doña Vicenta Pardo, D. Pedro Gon­
zález de la Mano, D. Dimas, Platero de ¡a Fuente, doña Vicenta 
García Merlo y doña Rosa García Tejado contra el concurso 
anunciado para la adjudicación, respectivamente, de los quios­
cos situados en ía plaza vieja de Chamberí; en la calle de Sa- 
gasfa, frente a! mimere 4; en la calle de Alcalá, 92, esquina 
a la de Antonio Acuña; en la calle de Alcalá, esquina a la de 
Castellò; en la calle de Alcalá, frente al Bairco.Central; en'la 
calle de Bravo Murillo, esquina a la glorieta de Qiievedo, i; 
en la calle de Carianza, frente al número 21; en el paseo de 
Ronda y calle de Joaquín García Morato; en !a calle de Sa- 
gasta, frente a la sucursal del Banco Español de Crédito, yen  
la calle de Alcalá, frente al número 22. ■

103. Otro, de la misma fecha que el anterior, denegatorio' 
del escrito presentado por D. Ricardo Pugá solTtitando uo 
salga a concurso hasta el año 1944 el quiosco de refrescos 
establecido en el paseo del Prado, frente al Banco de España, 
por cumpiirse en dicha fecha el plazo de diez años desde las 
obras de reforma que efectuó, visto lo informado por la Sec­
ción y por resultar que por acnerdó de 19 de mayo de IQSS'se 
concedió al solicitante y concesionario del quiosco de que se 
trata ia autorización interesada para las indicadas obras'de 
reforma, expresándose en el apartado segundo del indicado 
acuerdo que la concesión del usufructo del citado- quiosco 
fuese por cinco años a partir de la fecha en que'se concedía 
dicha autorización, íerminsndo,. por tanto, la misma en 19 de 
iiiayq de 1938, y por otra parte, que las concesiones que indica 
el solicitante que caducan en el año 1944 son ¡as que en dicho 
ario cumplen los diez por ios que, de nueva instalación,*se 
concedieron por concurso en el año 1934, .

■ 104. Otro, fecha 1 Ldel actual, disponiendo se desestime, 
de conformidad con el criterio sustentado en su informe, que.­

. figura en el expediente, por el Servicio Contencioso municipal, 
el recurso de reposición formiriado por doña Emilia Cháfes 
contra las bases del concurso para la adjudicación del quiosco 
de refrescos situado en la Avenida del Generalísimo, frente 
al cuartel de la Guardia Civil.

105. Otro, de 28 de mayo último, 'designando, visto lo 
interesado por ei señor Párroco de San Martin, al excelentí­
simo señor Conde de Casal para que en representación del 
Ayimtamiento forme parle como Patrono de la Fundación de 
D. Jerónimo de ia Torre,

106. Otro, de 23 abril último, aprobatorio del reglamen­
to, que figura en e! expediente; de los Servicios de Obstetri­
cia y Ginecología déla Beneficencia Municipal, redactado por. 
el señor Delegado del Servicio, después dp un detenido estu- ■ 
dio de dicho regramento por la Comisión y de introducir en 
él algunas modificaciones en ios artículos 2 .“, 18, 22, 23 y 33..

107. Otro, de 18 del actual,,aprobando el texto définitivo,
que figura transcrito en el extracto de la expresada sesión, del 
Estatuto de Pompas Fúnebres de M; drid, Empresa Mixta mú- 
j nei pal iza da, una vez qué, estudiado detcnid'amentc por las 
Comisiones de Hacienda y de Beneficencia, reunidas, lo en­
cuentran ajustado a los términos convenidos con Pompas Fú­
nebres y al proyecto de Estatuto aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntámiento Plentí en. 3Q de 
diciembre del pasado año. .

, 108. Otro, de 2 del actual, con las jnodificacioties intro­
ducidas en virtud del adoptado porla Coniisión Municipal Per- 
uiatiente en esta misiná fecha,* disponiendo, como consecuen­
cia de la petición formu.liida por D. Agustín González Amezúa 
y Mayo, en nombre propio y en el de los demás condueños del 
Mercado de San Antón, eii súplica de autori zac ióii para írans- 
formár este Mercado a base de expropiar varias fincas, y una  ̂
vez que dicha propuesta se eslimó inaceptable por la Técnica 
muiiicipa!, por resultar á su juicio insuficiente el solar, aun 
ampliado mediante la expropiación de las fincas que la propo­
sición señalaba, y considerando, por otra paite, más conve­
niente y de mayores posibilidades en orden a sn capacidad 
emplazar aquél en la manzana que tiene sus fachadas a las 
calles de ia Libertad,-Barbieri y Augusto Figueroa, obtenida 
que ha sido la conformidad previa de los propietarios, la adop­
ción de los siguientes acuerdos: •

Primero. Do conformidad con las normas aprobadag por 
el excelentísimo .Ayuntamiento para la construcción y explota­
ción de Mercados particulares, se autorizará a D. Agustín 
González de Amezúa y Mayó, como representante de los pro­
pietarios de! Mercado llamado de San Antón, para la construc­
ción de un Mercado en los terrenos situados en la manzana 
que da a las calles de la Libertad, Barbieri y Augusto-Figueroa, 
con fachada a las mismas, y con snieción a las siguientes bases;

Primera. El concesionario vendrá obligados satisfacer ai 
excelentísimo Ayuntamiento un .canon anual equivalente al 
5 por 100 del importe de la recaudación que por todos concep­
tos obtenga.' / .

Didio canon sea hará efectivo por mensualidades ade­
lantadas, '

Segunda, El Mercado revertirá al Municipio a les cin­
cuenta años de su inauguración.

Eh conce si o na ri o se comprometerá a conservar el Mercado 
en las debidas condiciones, a juicio de los técnicos municipa­
les, y vendrá obligado a realizar las obras que el excelentisimo 
Ayuntamiento considere necesarias para asegurar dicha con­
servación. “
, T-ercera, Por cada año que transcurra de los scfialad'qs e 
la concesión del Mercado, el Ayuntamiento adquirirá la nuda 
propiedad de la parte correspondiente del_ valor total del in­
mueble, con todas sus iustaiacioneS, '

Cuarta. Si el Ayuntamiento acordase la municipalización 
del Mercado, se hará cargo del mismo, abonando ai concesio­
nario í 1 valor dé aquél, deducida la parte cuya propiedad se 
considere revertida al Municipio, así como también el valor 
que por el concepto de amortización corresponda a los años, 
transcurridos. ; ' ' .
. Indcpendientemeiiíe, el Ayuntamiento abonará al concesio- 
narió la indemnización correspondiente a la cesación de .la 
explotación, que se valorará por e! beneficio medio Obtenido 
durante los últimos cinco años, o en los, transcurridos si no 
llegasen d djeho número- ’ .
"  Quinta. La construcción de! Mercado se ajustará, en 

cuanto a los puestos o cajones, a los tipos y condiciones que 
señalará el Áviintainíento, según las diferentes indusfilas a 
que .se d.éstinen aquéllos. - ,
- Sexta.' El número de despachos de las distintas industrias 
se ajustará a lá proporcionalidad que el Ayuntamiento señar 
iFjrá mía vez conocido el número total de los puestos de que . 
habrá de constar el Mercado, .

El concesionaria recogerá ^rcfereníenietite los puestos ins­
talados en la via pública dentro de la zotié de, influencia del 
Mercado, así como también los que vienen fnnciotiatido en el 

. actual Mercado'de San Antón, ■
Séptima. La adjudicación de puestos de todas clases se 

efectuará, con sujeción s  Vas normas que se afcuerden por el 
excelentísimo Ayuntamiento antes de terminar la construcción 
del Mercado, ' ' - .■ - '

Las expresadas normas se liarán públicas en lugar vhsible 
del Mercado y por medio de la Prensa, p-ara conocimiento de 
los interesados.  ̂ .
. Octava, El proyecto de contrato y tarifas de al'quijer de 
los puestos de todas clases deberán ser aprobados por ly Alcal­
día Presidencia, que podrá ordenar su revisión ciismdo lo con- -' 
sidere conveniente. * '

. Si el concesionario de! Mercado pretendiese modificar las 
tarifas de alquiler de puestos, habrá de solicitarlo de ia A leal- 
dia, que resolverá'lo que estime procedente.

.1
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Los contratos deberán ser visados por la Alcaldía, y los 
traspasos de puestos deberán ser igualmente autorizados por
dicha autoridad. ■

Novena. Al proceder al alquiler de puestos se reservaran 
por lo menos dos al excelentísimo Ayuntamiento, que dispon­
drá libremente de ellos para darles el destino que juzgue más 
conveniente ó para su adjudicación directa. ,

Décima. El concesionario, del Mercado no podrá percibir 
cantidad alguna de los peticionarios de puestos, tTno ser por 
el coiidepto de instalación de los mismos y previa autorización 
de la Alcaldía Presidencia, que fjjará la cuantía de aquélla.

Décimapriméra, El Ayuntamiento ejercerá de manera 
permanente la intervención administrativa y sanitaria dei .Mer-, 
cado por medio de sus funcionarios, habilitándose por el con- 
ceáionario los locales necesarios, que estarán dotados de una 
báscula para el repeso, público y de cuantos inuebles y enseres 

. scfin precisos para la instalación decorosa de los mismos y .para 
las atenciones del servicio.

Décimasegundü, El Mercado dispondrá de instalación de 
cámaras frigoríficas, adecuadas a su importancia y necesidades, 

Décimatercera. La licencia de construcción del Mercado 
no se concederá hasta que por ei coucesionario.se justifique la 
inscripción del .solar a su nombre en el Registro de la Pro­
piedad. . . ,

Dédmacuarta. Una vez concedida la licencia de construc­
ción de! M ercado,'el concesionario, dentro del plazo délos 
quince dias siguientes, fijará la fecha de comienzo y termina- ' 
ción de las obras, Si el plazo de duración sfe estimase excesivo, 
será rectificado por ia Alcaltfía Presidencia, a propuesta de la 
Comisión esperi^, y'el concesionario vendrá obligado a acep­
tar dicho piazo. ■

Por cada mes; hasta dos como máximo, de retraso tío jus- 
tificadó debidamente, a juicio del Ayuntamiento-, por causa de 
fuerza mayor, el concesionario .abonará en, concepto de multa 
la cantidad de 15.000 pesetas. .

• Transcurridos dichos dos meses', quedará anulada la conce­
sión, con pérdida de ia fianza constituida, ;  .

Décimaqiiinta. El concesionario, dentro de los diez días 
siguientes a la notificación del acuerdo de concesión, consti­
tuirá en la Caja Generai de Depósitos, en 'concepto de fianza 
para garantir el cumplimiento del compromiso que contrae, ia 
cantidad de 50,000 pesetas. a

Dicha fianza, una vez puesto en-explotación el Mercado, 
quedará reducida al importe del canon anual que venga obli­
gado a satisfacer al excelentieimo Ayuntamiento. _ '

Décimaséxta. El inciimplimieulo de las condiciones que 
forman parte de la.coticesíoii será castigado con multas que 
osciíaráu entre ! .000 y 5.000 peset^,s. . ,

Si dicho incumplimiento determinase la paralización de las 
obras durante él período de construcción, o interrumpiese el 
funcionamiento del Mercado, dará lugar a la incautación de 
las obras o de! Mercado por el excelentísimo Ayuntamiento, 
con pérdida de la fianza. ' '

El importe de las imilUs que por todos conceptos se im­
pongan al concesionario se hará efectivo de la fianza, que de­
berá ser repuesta en la cuaníia de aquéllas. .

Décimasépíima, Dentro del mes,siguiente a la firma de 
la escritura de la concesión, el concesi o na ri o deberá presen; 
tur Memoria, proyecto y presupuesto detallados del Mercado, 

Décimaoctava. Si la adquisición de la finca o fincas nece­
sarias para emplazar el Mercado hubiere de llevarse a efecto 
por el exceieniísiiiio Ayuntamiento mediante expropiación for­
zosa, el concesionario vendrá obligado a abonar ja cantidad 
importe de ésta, que ingresará en la Caja municipal antes de 
proceder aquél a sn pago. '

Déciraaiioveiia. Al inaugurarse el nuevo Mercado que­
dará antomáticameníe claú'surado el actual titulado de San 
Antón,'procédiéndose por el concesionario a su inmediato de­
rribo.

Vigésima. El-concesionarlo se someterá a lo que las Or­
denanzas municipales y acuerdos posteriores del Ayuntamiento 
dispongan respecto del régimen interior y policía de 'Mer­
cados. ' ■

Segundo. El concesionario deberá prestar por .escrito su 
conformidad a las precedentes bases dentro de los ocho días 
siguientes a la fecha en que le sea notificado el aciieido de) 
excelentísimo Ayuntamiento aprobatorio de las mismas.

109, Otro, de 2 del actual, disponiendo, como resuftado

del estudio ilevado a cabo en cumplimiento del acuerdo mu­
nicipal de 23 de abril último, visto el infoi me emitido por 
,el Inspector Jefe de los Servicios de Abastos y temendo 
en cuenta la obligación moral en que se encuentra el Aytni- 
tamiento de favorecer y facilitar la incorporación a sus acti-, 
vidades de ios industrialés afectados por las destrucciones 
de la guerra, lo siguiente: , _

Primero. Al procederse a la adjudicación de puestos en 
los Mercados de abastos en construcción, deberá coiiceder.se 

.preferencia, en primer término, a aquellos industriales damni­
ficados de guerra que no hayan podido hasta la fecha volver 
■a rehacer o reinstalar sus establecimientos en las finaas o ba­
rriadas destruidas, y eti segundo lugar, a los industriales iiis- 
taiados en la zona de iiifluencia’del Mercado de que se trate, 
es decir, en un radio de 5ü0 méteos, estableciéndose un orden 
de; prioridad para estas concesiones en razón a la menor dis­
tancia de los citados establecimientos con relación al referido 
Mercado, y solamente eii el caso de que en d  plazo que se 
establezca los citados industriales no bagan uso de este dere­
cho,de. preferencia, podrá autorizarse la concesión de puestos 
con carácter libre; y ' ,. j  ,,

Segundo. Que comò consecueiiciá, y con ei fin de llevar 
a debido efecto lo anteriormente expresado, se solicite de la 
Supé' toridad, de acuerdo con las normas en esta misma pro­
puesta señaladas, se autorice la adjudicación de cupos de
ai trcnlos intervehidos o sujetos a racionamiento a los puestos
qiíc se estabíezcan en los nuevos Mercados en cónstruccióíi
o recientenieiite inaugurados. ,

110. Otro, de 23 de abril último, aprobatorio, después 
de nii detenido estudio, del reglamento que, formulado por la 
Secretaria con fecha 15 del corriente mes, figura en ei expe­
diente, para el funcionamiento de los Tribunales de honor,, 
acopiado a la orden de la Jefatura de! Estado de 17 de octubre
de 1941. ' . .  . .

111.  Otro, de 12 de mayo último, aprobando las bases,
qúe figuran en el expédienfe, redactadas por ia Sección de 
conformiciad con el señor Regidor Delegado de Beneficencia 
y Sanidad, para proveer por oposición diiz plazas de Enfer- 
méras supernumerarias de la Beneficencia Municipal; a cuyas 
bases se añadirá la siguiente: • .
, «Base adicional. A las aspirantes que además del titulo üe 
Enfermera se hallen en posesión de! de Practicante p del de 
Matrona, expedidos también por la Facultad deM edjcina.se  
les otorgarán tres puntos sobre la calificación que el Tribunal 
Ies haya otorgado en el segundo ejercicio; pero nada mas en 
el caso de que en éste hayan obtenido seis o más pinitos.»

Votó en contra el Sr. Pérez Fernández: -
112. Oteo, dé la misma fecha que ei pteriov, aproba­

torio de las resoluciones que a coutinuación se exprésan, 
con motivo de la propuesta del señor Regidor Delegado de 
la Beneficencia Municipal para que se convoquen oposiciones 
al Cuerpo de Tocólogos, y consideran de, visto el informe de 
la Sección participando que existe un acuerdo nmni.cipal, de 
6 de julio de 1934, por el que se limita el número de plazas 
de esta ciase qUe deben existir en el presupuesto, que con la 
creación y fnneionamiento, que ya ha comenzado, del Equipo 
de Obstetricia y Ginecología, instalado en la nueva Casa de 
Socorro del distrito del Congreso, los servicios de esta ciase 
han de necesitar ei personal correspondiente:  ̂  ̂ .

Primero. Anular el acuerdo del Ayuntamiento, de b de 
julio dé 1934, que estableció la amortización de plazas de To­
cólogos del Cuerpo de la Beneficencia Municipal hasta que
quedaran reducidas a diez. ,u • ■

Segundo. Que se convoquen oposiciones para citbnr cmco 
plazas de Tocólogos supernumerarios del Cuerpo de ia Bene- 
ficeqcia Municipal para dar cumplimiento a io que dispone el 
artículo 25 de! vigente reglamento de dicho Cuerpo; y _

■ q'ercero Que por ei Decanato de la Beneficencia .Mniii- 
> cibai se redacten las. bases técnicas y el programa de dicha 

■ oposición, y por la Sección de Gobierno mtpnor y 1 ersortal 
lís de carácter administrativo, a todas las cuales se darán los
trámites correspondientes. ,

113 Otro, de igual fecha que los anteriores, apiobatono 
delns acuerdos que a conlimiación se expresan, teniendo iii 
cíienta la ponencia emitida en 'el expediente por el \^caj tie 
la Comisión Sr. Pulao, lo informado ,pOr el Servicm Coiilen- 
cinso municipal y el emitido en 27 del mes de abril ultimo 
por la Inspección Qeiieral de ios Servicios técnicos, en tela-
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.nòli cyii \a adq 11151 cion, cn !a forma qtie se indica, de los éiisa'riche freneràl de la calle de López de Moyos, que ha sido
ÍmIuh’T  í>e deteiminali que fiieroii vendidos en sii opor- proyectado en Su totalidad; pero en cambio no se ha tenido
liimdad por el Ayimtamieiiío a Saltos del Duero (S A,) , en ciienfa.qiie en el plan de la Junta se prevé el eiisanche de 
pura la msta acion de iina estación receptora y transfonnadora otras calles; que en la parte afectada por Ja reforma propuesta
de energía eléctrica, que 110 1.ego a instalarse por prohibirlo dispone la ampliación a 14 metros de la calle de Juan Bautista

”  L r o  " o  ■ I H I .  * y  1'^m il .i H H Sociedad de que se trata arreglo al proyecto, variante que es mínima, puesto que uo
de m 4 l n ir í t  Wntfl' n | ‘ ^  ̂ supope niás quc cxptopiar 110a superfici6 mayor de la fi 11C3
de 1934, otorgada-ante el Notario D. Automo tAichol y Ca- numero 92 de la calle de López de Hoyos, que ya estaba
Paiv H solar-silo eti el comprendida como a expropiar; debiendo, en su consecuencia,
I “̂1 D Oeste, a espaldas del edificio municipal del paseo de conformidad con lo informado por la Sección de Ensanche, 

vez que el contiate celebrado entre el Ayunta-, remitirse el expediente a la íiispecdón Genera) de los Servi­
ci r l  Peifecto, por reunir cuan- dos técnicos para que, tomada nota de la aprobación del pro­

tas condiciones exigen la legislación civil y la administrativa yecto con la aclaración citada, ordene que por la Dirección
peí íeneciei.tes a los Aymi- de Arquitectura se proceda a desarrollarlo mediante el estudio 

■ A . . 1 . . , separado de las expropiaciones necesarias para su eiecndóiK V
Segundo. Que teniendo en dienta, no obsQute, la prolii- una vez hecho esto, encargar a la de Vías Ptíblicas que modi- 

fviV« ■ de Recoiistriiccioii de Madiid. fique en la proporción que proceda el presupuesto de urbani-
pdia dcíjtiiifir t̂ f solar ÍJidiCculó tí t^dificucioo tle jiinguria ciase, zacíón que tÍeiiG foriDUÍado ■'

i" desbue a parque publico se vuelva a ad- 119. Otro, de 23 de abdl último, disponiendo se rescindan,
a s 1 achí d n r ^ S n o  '»íormado porei Negociado de Propiedades, todos los
fdH propietdrm, Saltos del Dueio (S. A ,), en la cauti- contratos que er Ayuntamieíito tiene suscritos y en vigor hOy

' h  ̂ íidqtiiliria en el ano 1934, dia referentes a edificios de propiedad particular en que tenía
una vez desquitada la qiuiita parte, que fue la .satisfecha por instalados la Tenencia de Alcaldía del distrito dél CoiigresQ 
v Estado en confepto del 20 por 100 de la (calle de Cervantes, 15, con vuelta a la de San Agustín), los
ven |de . ; Juzgados municipales (calle de Cervantes, 3), la Casa de So-

114. Otro, de 23 de abjil ultimo, disponiendo se expropie corro del distrito del fdospital (calle de Santa Isabel, 36) v en
calle del Dnoifed^e Ô ^̂  ̂  ̂ enlace de la general cualquier otro' inmueble que quede desocupado^p'or
f J . f J n ñ  S r ’ A r  T  r  Automo, pasar los servidos en él instalados a U nneva casa, propiedad
femeudo ei ciieii a lo preceptiiado en el párrafo segundo del de la Corporación, del paseo del Prado; debiendo hacerse las 

articulo 30 del leglainento de Obras, Servicios.y Bienes muni- rescisiones con arreglo a las condiciones''estipuladas en ios 
cipales, el solar con fachada a la calle, de los Reyes y a la de respectivos coiifratbs y sin derecho por parte de los propie- 
Ü u errfr'rT oV rí^ b tiren  p^piedad de D. Jacinto fai ios al percibo de alquileres a partir del momento In ?ue

I a sido entregadas las llaves por !a representacióndei solar la edificación que se erija habrá de ajustarse a las míinidpa) represemaciou

" “T i5 ■ ,'20 . Otro, de 30, de abril último, dispoujeudo se autorice.
I i  L “®, f'^tual, disponiendo se. consume, el aumento, en la forma que a continuación se expresa de las

r iT T 'lV rf  í^orrespondiente doaimento nota- tarifas de los coches de plaza (tracción de sangre)!^ditomóviles
üt- l-i la ■fiiica numero 16 moderno de la calle de gran turismo y autoómnibus de servicio público, de coníor-
de la Abada,, de conformidad con lo acordado por la Comisión mi dad con la propuesta del señor Regidor Delegado del Tráfico
v r d c T u í i T d r i g d T  Y teniendo en cuenta que con anterioridad hafi sido elevadas
Ü ú T a S  de a J e i i i a  aufotaxímetros y el anniento del precio de la
según acta de avenene a, de 28.500 pesetas, suma que sera gasolina, así como los piensos y lós gastos de conservación v 
satisfecha con cargo ai concepto 32 dd presupuesto .extraor- entretenimiento de dichos vehículos: conservación y
uiiitírio qc Jo4 1 i * •

116. Olro, de la ini,sma fecha que el anterior, disponiendo Tarifa p a ra  io s  coc/ies de a lqu iler  {tracción de san are)  
se expropie, mediatile la foimalizacióii del oportuno docu- pnr hrrras- 7 la Unt-a o ; i a
mento notarial, la finca número 21 de !a calje del Aguila, asiento más í  4  n S a s   ̂  ̂ asientos; cada
mclultia en el proyecto aprobado de gran vía San Francisco- FnrrviHue ii oaim a l t í a ■ í
Puerta de Toledo; y que ei importe d i  dicha fiíca, T “ gún C S í a  ■ V '  n l T a  l^ h i " T  °
acta de avenencia asciende a  la caiifidad de 56 000 pesetas, más I peseta “  ̂  ̂ P^^^tas, cada persona
e T a S r " '  presupuestario que se indica para Barrios ex'tremos: 7 pesetas carrera.

1 17. Otio, de la misma fecha que los anteriores, dispo- c o c fe 'T T l 1̂
meudo se consume, mediante la formaiizadóii del correspon^  ̂ vuelta
diente documento notarialj la expropiación de la finca mime-' tas y maletines deT uaiir'  ̂ dtriicho a dos male­
ro 80 modertiQ, antes 92, de la calle de! Mesón dé Paredes Pariidnc h» f.WKni- 7 r a • ¡.
con vuelta- a la de Miguel Servet, a fin de ensanchar en aouei Partidos de fútbol. / pesetas uno o dos asientos, 
trozo la primera de Celias calles, L c ie n 4^ 3p aT ceT e  r  ^^^ems extremos se comprenden la glorieta de los
obstáculo que .constituye la finca de que s i  trata'^ y que se Princesa, Vallecas,
satisGgn como precio de la misma, conforme a) acta^de ave- Moiícloa Florida y la plaza de la
n€iicití 5U5cr¡ttí 6ft;cío> Ití Ccintidtíd de 25s3.000 p^settís niie r rtt Am  ̂ ii it '* -c  ̂ ui
habrá de ser cargo al mismo concepto presiipuesLrio qúe^se dos caballos, tarifa doble.
indica para los anteriores. ■ . - Tarifa p a ra  los  aatomÓDiles d e  g t an turismo
■ 118. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dándose \  h.. ■■ d .

por enterada de un oficio del exceletifísiiuo señor Gobernador Servicio de población: _ P e s e t^
civil de la provincia, fecha 19 del pasado mes de mayo, tras- Hora con derecho a un recorrido .máximo de 10 kiló- -
iadaiido una certificación comprensiva.de Iqs acuerdos adop- m etro s.................................................................................  ]g
fados por la Junta Téciiicoadmiuistrativa del liisfitiit-o de Sani- kilómetro más de recorrido durante la hora. 2
dad de Madrid y sii Provincia y por la Comisión Central de Ningún servicio podrá durar menos de media hora.
Sanidad local, en 8 de noviembre del pasado año y 11 de mayo ¡ a j \  '
último, respectivamente, por los que se apmeba%l proyecto ■ ‘ ^^roicio d e  autoóm nibus .
piesentado por el Ayuntamietito para la reforma parcial de la !a P'aza de toros de Madrid:
calle de López de Hoyos, en el trozo comprendido entre las Desde la plaza de la C ib eles............................................ )
de Gómez Ortega y Eugenio Salazar, de conformidad con Desde la glorieta del Emperador Carlos V (antes
la Dirección de Arquitectura, la que expresa que dicho pro- Atocha) . : .......................................................  ¡5 0

incluido en el plan de urbanización de Madrid Desde la glorieta de Bilbao.! ! !  7 ' 7  ! 7 ........................... ¡ 5 0
redactado por la Junta de Reconstrucción y es una parte del Desde la plaza de Tirso de Molina......................... ! 7  l ’sO
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. Pesetas

A la plaza tie toros de Tatnáii de las Victorias;
Desde la glorieta de B ilbao............................................ ■ 1,75
Desde la glorieta de los Cuatro Cam inos....................  T

A la plaza de toros de Vista Alegre: '
Desde la glorieta del Emperador Carlos V (antes ,

A tocha)...............................................................................  L 75
Desde las plazas Mayor y Tirso de Molina, o calle del . 

Duque de Rivas ............................................... t ■ ■ ■ ■ ■ ■ '

Al campo del Madrid (Ciiaiiiartln de la Rosa):
Desde las plazas de la -Cibeles y Tirso de Molina,

calle del Duque de Rivas ó glorieta de Bilbao. . .  1 ,.50

Al Estádium Metropolitano:
Desde las plazas de la Cibeles y Tirso de Molina o

calle del Duque de R iv a s ....................... .. ..............  L50
Desde la glorieta de Bilbao . . ; ................................... .. ■ 1
Desde U glorieta de los Cuatro Caminos.................. .. 0,50

Al estadio de Vallecas: '
Desde las plazas de la Cibeles y l'irso de Molina o

calle del Duque de R iv a s ............' ............................ 1,50.
Desde la glorieta del. Emperador Carlos V (antes

A toch a)........................................................     1,25

A Puerta deVlierro: - - •
Desde la plaza de Santo Domingo......................................  1 ,25'

Servido a los Cementerios: - ,
Al Municipal, desde la plaza de Manuel Becerra . . .  1
Al Municipal, desde las casas mortuorias, ida. o

vuelta.......................... ............ ....................... .. 2 ,50
Los días 31 de octubre y 1 de noviembre, ida-y ' . 

vuelta al Municipal, desde la plaza de Manuel Bece­
rra, (Los señalados en la tarifa del Bando.)

Desdé la plaza de la Cibeles, los mismos días. -
(Los señalados en la'tarifa del Bando.) ,

A las Sacramentales; .
Desde la plaza Mayor, glorieta del Emperador Car- _ -

los V (antes Atocha) o plaza de San Millán.........  I,o0
Los días 31 de octubre y I de novieipbre. (Los 

señalados en la tarifa del Bando.)

A la romería de San isidro Labtador y verbena 
de San Antonio de la Florida: i
Desde la plaza Mayor o glorieta del Emperadot .

Carlos V (antes Atocha) , : ................ ................
Desde la plaza de la C ib eles............................................. 2

Estaciones: ' .
Por cada viajero y 15 kilogramos de equipaje. . . . . .  -3

Este aumento será meramente transitorio mientras duren 
las actuales circunstancias y la restricción en el consumo de 
gasolina; debiendo, en e! caso de aprobarse la presente pio- 
puestá, remitir el expediente a la Superioridad para su aproba­
ción si es que procede antes de ponerse en vigor las presentes 
t r̂ifd s t . •

121. Otro, de 12 de mayo tíitimo, disponiendo, de con­
formidad con lo.informado por las oficinas técnicas y_el Nego­
ciado correspondíeiíte, en relación con la exacción de contri 
buciones especiales con motivo de las obras de reforma d l̂ 
ahinibrado público efectuadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se indica; ,

Primero. La imposición de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan., el artículo 354 y siguientes del 
Estatuto Municipal, por las obras de reforma del alumbrado 
público efectuadas por el excelentísimo Ayuntamiento en la 
ronda del Cande Duque.

Segundo. Que la cantidad global que han de satisfacer 
ios contribuyentes por este concepto sea el 20 por 100 del 
coste de las obras, previas las deducciones que la ley deter­
mina.

Tercero* Que se npnicben las cuotas c¡ue pava cada cou-

tribuyente interesado se determinan en el informe de la Sec­
ción Técnica Fiscal, sin perjuicio de las rectificaciones a que 
hubiere lugar, una vez expuestas las presentes actuaciones a 
los interesados, con arreglo a las disposiciones vigentes; y

Cuarto. Que las referidas cuotas sean exigidas de mía 
sola vez a los dúefios de las fincas enclavadas en el trozo de 
calle objeto de la reforma, sujetos tpibútarios con arreglo al 
artículo 345 del expresado Estatuto Municipal. ^

122. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo la aprobación de la propuesta de la Intervención Muni­
cipal, fecha 30 de marzo último, encaminada a realizar en 
horas extraordinarias c(serv¡cio de esta clase relativo al pago 
de la Deuda municipal correspondiente al periodo rojo, a partir 
del día en que comenzaron los trabajos, con Ja iiinitación de 
que lió excedan de dos horas diarias las que sean objetó de 
pago en este-scrvicío, y que bajo la responsabilidad directa del 
Jefe'del Negociado se compruebe diariamente la asistencia 
y realización efectiva de los trabajos; debiendo ser cargo el 
abono de dichas horas extraordinarias, en la forma,propuesta 
por la inéiieada Interveirdóii, inediante la habilitación de Un 
crédito extraordinario de 150.000 pesetas en el cojicepto 
207 bis del vigente presupuesto ordinario del Interior,* «Pata 
abono de horas extraordinarias al personal de Deuda, Inter­
vención de gastos y Depdsitaria», y obteniéndose dicha suma 
de] remanente que arroja la liquidación del presupuesto ordina­
rio del Interior de 1941.

123. ‘ Otro, de 1a misma fecha qué los anteriores, dispo­
niendo, vista la ponencia emitida en el expediente y de con­
formidad con lo propuesto por el Juzgado Especia!, correspon­
diente, la destitución del funcionario téciiicoadministrativo 
D.- Víctor Sáiz Paraíso, con la pérdida de todos los derechos 
que pudieran corresponderle, salvo los de carácter pasivo.

124. Otro, de 2-del actual, disponiendo,- de conformidad 
con la Ponencia y con.eTjuzgado Especial de Funcionarios, 
y como resultado del expediente de depuración del Practicante 
de la Beneficencia Municipal D. Arsenio Valoría infante, la 
destitución del referido funcionario, con salvedad dé los dere­
chos pasivos que puedan corresponderie,

125. Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Mimi-
cipal Permanente, de 12 de-mayo último, aprobatorio del mo­
delo de cestas papeleras, para recogida de basuras en la vía 
pública, asi como de las bases (en las que se determinan las ca­
racterísticas de dichas cestas) y el pliego de condiciones econó- 
micoadininistrativas, que figuran eibcl expediente, redactados 
por las dependencias correspondientes, para |a celebración del 
concurso para la adquisición e instalación dé dichas papeleras 
en número de 1.000, cuyo importe, en arraonia con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, habrá de ser cargo al concep­
to 18 del presupuesto, extraordinario de 194,1. -

Veon el voto favorable de todos ios-señores Regidores, 
asistentes a la sesión, fué rátificado el precedente acuerdo, con 
la observación, propuesta por el Sr. Melgar, de-que el Servido 
de Limpiezas se ponga de acuerdo con-la Comisión de Cul­
tura e Información para determinar el emplazamiento de las 
cestas papeleras, .

A petición d l̂ Sr. Martos Zabálburn, quedó sobre la mesa 
: .  el acuerdo de la Comisión, Mimidpat Permanente disponiendo 

' la destitución, de im Oficial elecíridsfa, como resultado del 
correspondiente expediente de responsabilidades por faltas de 
asistencia al trabajo. _ -

* ADICION PRIMERA

Con el voto favorable de todosJos señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los signieníes acuerdos 
de la 'Comisión Municipal Permanente:

126. Uno; de 23 de abril último, aprobatorio de las bases, 
que figuran consignadas en el extracto de la sesión de la 
indicada fecha, para la concesión y explotación deun puesto 
dedicado a la venta de caféj té y refrescos en el Mercado 
Ceiitral de Patatas (planta baja de| Mercado de la Cebada).

127, Otro, de 18 del actual, disponiendo se revoquen, de 
conformidad con la ponencia formulada por el Sr.^lradier con 
fecha 6 de mayo último y con lo acordado por la Comisión de 
Hacienda'en 12 del mismo mes, los acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente-y del Ayuntamiento Pleno, de 15 de 
enero y 19 de febrero últimos, respectivamente, por los que se 
denegó a la Sociedad Fomento de Obras y Constniccioiies el
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aumento del 17,50 por 100 del canon estipulado por el servido 
de recocida de basuras que viene efectuando dicha Sociedad, 
y au su consecuencia, acceder a la petición fonriulada por la 
■inisina, aumentando en el indicado tanto por ciento e) cañón de 
tonelada de basura, pero aplicando dicho aumento solamente 
respecto del 42,5¡ por 100, que es el porcentaje correspon­
diente dentro del canon a los gastos de personal, según maiti- 
festacioties de la propia Sociedad; debiéndose recordar a ésta 
que, siempre que esíiuie procede la revisión del canon, debe 
ajustarse a !a tramitación y procedimientos determinados en ei 
pliego de condiciones de la coirtrata.

!28. Otro, de la misma fech^que ej anterior, disponiendo 
se acate y cumpla, en armonía con él criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmiuistrativo 
de la provincia, fecha 13 de abril del corriente año, dictado con 
motivo de la reclamación formulada por doña Teresa Muñoz 
Jalón contra el decreto de ia Alcaldía denegatorio de la devo­
lución de un depósito constituido por la recurrente, a disposi­
ción del Ayuntamiento, para responder dcl pago de!.arbitrio 
sobre solares de uno propiedad de la reclamante situado en ei 
camino de Yeseros; y por cuyo fallo, estimando la reclamaóión 
formulada por la interesada, se declara que el Ayuntamiento 
está ob'igado a comunicar a la Caja General de Depósitos la 
orden de devolución dcl constiUiido a. disposición del mismo 
por don Pablo ibáñez Martínez, en nombre de su esposa, la 
citada señora Muñoz Jalón, con fecha 12 de febrero efe 1936, 
según resguardo números 575,419 de entrada y 34.817 de 
registro, por la cantidad de 3 .764,48 pesetas, y a practicar lo 
conducente para la efectividad de la devolución.

129. Otro, de igual fecha que ios anteriores, disponiendo, 
con motivo de la solicitud de! propietario dei automóvil par­
ticular Hispaiio-Suiza matriculaB-61.0 8 3 ,rijueha sufrido daños 
en la carrocería al chocar con eí camión municipal marca Ford 
número 407, para que le sean reparados sus desperfectos en 
los Talleres municipales, que se deje en Suspenso por el mo­
mento la resolución de que, por dichos Talleres se reparen las 
averías sufridas por eí, indicado coche particular hasta el mo-

■ mentó en que, como consecuencia de la acción judicial corres­
pondiente, se determine con toda concreción a quién incumbe 
la responsabilidad de la colisión; debiendo procederse por ios 
Letrados consistoriales a personarse en la acción judicial que 
pudiera haberse interpuesto por eí propietario del cóche de 
referencia, a efectos de garantir et] debida forma los intereses 
municipales con referencia al caso de que se traía.

130. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendó,
de conformidad con lo informado por la Sección, en relación 
con la habilitación en el Grupo escolar que se indica de los 
locales correspondientes para acoplar en el mismo las clases 
que vienen funcionando en otro local que se determina, cuyos 
alquileres se consideran elevados, fnerementados además por 
el abono de indemnización por casa  ̂ los. Maestros, por no 
reunir las viviendas asignadas a los mismos las necesarias con­
diciones, lo-siguiente; '

Primero, Que se faculte al Vocal Arquitecto Sr. Blanco 
para que ordene la realización en los locales del Grupo Ama­
dor de los Ríos de los trabajos de adaptación de las clases dé 
niños y niñas que funcionan en el paseo dei Marqués de Zafra, 
número 23, de corifomiídad con lo informado por el mismo con 
fecha 26 de febrero del corrienfe año y con la autorización que 
le hizo la Junta en Í3 de marzo último.

Segundo. Que se rescindan los contratos de arrendamien­
to autorizados en 24 de octubre de 1931 y 15 de enero de 1932 
por e! Ayuntamiento y por doña Segunda Achótegui, propie­
taria de la casa número 23 del paseo del Marqués de Zafra.

Tercero. Que se oficie a los Maestros que ocupan las 
viviendas en dicho inmueble para que en el plazo máximo de 
un mes las desalojen, para lo cual les será abonada la indem­
nización por casa correspondiente; participándolo asimismo a 
la Inspección profesional; y

Cuarto. Que se habilite un crédito de 2,50 pesetas, que 
tendrá aplicación a io consignado en el concepto 475 del vi­
gente presupuesto, para el traslado del materia!, mobiliario y 
útiles de las clases al Grupo escolar Amador de los Ríos, 
facultándose a la Sección de Enseñanza para que ordene dicho 
traslado, y abonándose los gastos que el mismo origine con 
cargo a la expresada suma. '

131. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendó

el arrendamiento por el alquiler anual de 25.000 pesetas, acep­
tado por la propietaria, doña María Vázquez de ia Calle, de 
los edificios números 40 de la calle de Narváez y 36 de la del 
Doctor Gástelo, ofrecidos por dicha señora para la instalación 
de Escuelas públicas, y eii los que podrán serlo dos en el pri­
mero de los citados edificios y tres más én el segundo, cpn 
sus correspondientes servicios en perfectas condiciones de 
amplitud, con destino a las clases de niños del Grupo escolar 
Lope de Rueda, formulándose con la propietaria de estos 
inmuebles el oportuno contrato, significando que tendrá dere­
cho á! percibo de alquileres por trimestres,anticipados a partir 
de la íeclia de la aprobación del dictamen por la Corporación 
municipal, una vez que los locale? se encnenfraii eii las debidas 
condiciones para comenzar sii fiiiicionamiento.

132. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se consume la expropiación de la finca número 11 de la calle 
de San Leonardo, incluida en ei proyecto de enlace d« la ve­
nida de José Antonio con la calle del Duque de Ósmia, por el 
precio fijado, según acta de avenencia, en 2 Í8.000 pesetas, 
suma que habrá de ser cargo, en armonía coji io informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 32 del presupuesto 
extraordinario de 1941, y que se formalice a tales efectos él 
oportuno documento notarial; debiendo aplicarse para el des­
alojo de los inquilinos que ocupan el citado inmueble lai ey de 
Urgencia de 7 de octubre de 1939.

133. Otro, de igual fecha que i®s anteriores, dispoiiiendo 
se consume, mediante la formalización del oportuno docu­
mento notarial, la expropiációi) de la finca núniéro 12 de la 
caite'de los Dos Amigos, incluida en d  proyecto de enlace de 
lá-Aveiúda de José Antonio còti la calle dei Duque de Osuna, 
por el precio fijado, según acta de avenencia, en la cantidad 
de 106.127,08 pesetas, que habrá de ser cargo al mismo con- 
qepío presupuestario que se indica para el anterior, con apli­
cación íambién en este caso, al mismo fin, de la ley de Urgen­
cia de 7 de octubre de 1939.

134. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo sé celebre concurso, con, sujeción a los pliegos de con­
diciones que figuran en e! expediente y por ei precio de 
81,697,64 pesetas señalado en su proyecto porti Servicio de 
Arquitectura municipal, a fin de adjudicar ia construcción de 
tres nuevos quioscos para ¡a venta de refrescos en el Parque 
de Madrid, cuyo emplazamiento será fijado por la* Comfsióu 
de Cultura e Informacióji, como asimismo quiénes hayan de 
usufructuarlos; debiendo ser cargo la referida suma al con­
cepto 33 bis del presupuesto extraordinario de 194). ‘

,135- Otro, de igual fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con ei criterio sustentadó en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso municipal, et fallo def Tribunal Económicoadmiuistrativo 
de la provincia, fecha 23 de febrero del corriente año, pof'el 
que se declara no haber lugar a exigir a D. Antonio González 
Echarte cantidad alguna en concepto de contribuciones espe­
ciales por las obras de páviraehtación realizadas en la calle 
de! Pinar.
, 136. Otro, d e ’igual fecha que los anteriores, dispo­

niendo se coadyuve con la Administración-, de conformidad 
con el criterio sustentado en su informe, que figura en ei expe­
diente, porci Servicio Contencioso municipal,-en el recurso 
conteuciosoadministrativo interpuesto áníe el Tribunal Provin­
cial por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Madrid 
contra el acuerdo del ilustrísiino señor Delegado de Hacienda 
de la provincia,'fecha 23 de marzo del corriente año, que des­
estimó la redamación formulada por dicha Cámara contra la 
Ordenanza númei'o 57 de las aprobadas para el corriente ejer­
cicio, reguladora de los salientes de las edificaciones.

,  137", Otro, de igual fecha que los anteriores, disponien­
do, en armonía con el criterio sustentado en su informe, que 
figura en el expediente, por el Servicio Cbhtencibso munici­
pal, se acate el fallo del Tribunal Económicoadminisírativo 
de ia provincia, fecha 13 de abril último, recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Enrique Navajo Sarna- 
niego contra los acuerdos municipales aprobatorios de la liqui­
dación de’ los derechos de aforo por la introducción de 280 kilo­
gramos de embutido; y por cuyo tallo se acuerda revocar e! 
acuerdo o acuerdos recurridos y que por la Administración de 
Rentas municipales se practique la liquidación de ios derectiQs 
normales por la introducción de que se  trata sin penalidad 
alguna, y. se devuelva al interesado la difereiKia entre esta

w
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liquidación y ias 2 .356 ,20  pesetas importe del depòsito cons-
lituido. *. j- ■

]38, Otro, de igual fecha que los anteriores, disponien­
do se devuelva, en virtud del fallo dicladtf por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la, provincia en 22 de octubre 
de 1635, no recurrido por el Ayuntamiento,'a la casa Viuda 
c Hijos de Juan de la Fuente, vistas, las actuaciones practica­
das en el expediente y lo informado por la Administración de 
Rentas niunicipales, la cantidad de 13.189,50 pesetas pagada 
par el arbitrio sobre carnes y que le fué retenida a dicha 

. Sociedad como concesionaria de dos depósitos administrativos, 
uno de bebidas y otro de carnes (redamación contraída a la 
aplicación de las Ordenanzas de exacciones números 42 y 43 
del año 1934), y cuyo crédito podría ser reconocido y tener su 
debida aplicación en el primer presupuesto .ordinario que se
forme. ■ , , . j-

139. Otro, de la misma fecha quedos anteriores, dispo­
niendo se inteipoiiga, en armonía cóu el criterio sustentado 
en su’ informe, que figura éii el expedienté, por el Servido  
CoJitéticiüso municipal, recurso contencíosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial. contra el tallo del Económicoadminis- 
írativo de la provincia, de 8 de. abril del corriente año, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por doña Carmen 
Pando Vqzquez contra la exacción del arbitrio de plusvalía de 
la fine« titulada aHiíerta Nueva»; y por cuyo fallo, estimando 
la reclamación formulada, se declara que dicha finca está en­
clavada .en ei término municipal dé'Carabanchel Bajo, y no feii 
el de'Madrid. , _

14Ü. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de las tarifas que con caráeter provisional han de regir 
para los servicios que preste Pompas Fúnebres de Madrid, 
Empresa Mixta muiiidpalizada, y que figuran en el expedien­
te, así como el precio de coste de los servidos de caridad que 
tiene que satisfacer el Municipio a la Empresa Mixta munici- 
palizada, qiie se fijan en 45  pesetas para lós entierros de adul­
tos y en 28  para los de párvulos,- ,

ADICION SEGUNDA ■ '

Con el voto favorable de todos les señores Regidores asis- , 
tentes a la sesión, fueron sancionados ios siguientes acuerdos, 
adoptados por la Comisión Municipal Permanente en sesión de
este día: ' ' , ' , .

141.  Uno, desestimando, de conformidad con el critenp 
sustentado en su iiifórme, que figura en el expediente, por él 
Servicio Contencioso municipal, la instancia presentada por el 
señor Presidente de La Defensa, Asociación General de Due­
ños de Quioscos, solicitando sean atendidas las aspiraciones 
de sus asociados en .relación con el concurso para la adjudica­
ción de los quioscos eti la vía publica, una vez que, si se trata 
de una súplica por los concesionarios que han sido de los quios- 
eos, se ha podido hacer uso de los derechos que conceden las 
bases de los concursos celebrados, y si s'é le quiere dar.el ca­
rácter de reposición (aunque no se dice explícitamente en la 
instancia), también ha de ser desestimada, ya que las bases 
aprobadas para el concurso lo fueron en sesión celebrada por d  
Ayuntamiento Pleno en 5 de'diciembre de.1941, publicadas se­
guidamente en d  B oletín del Ayuntamiento de Madrid, 
y el derecho para redamar se encuentra ya prescrito, a tenor 
de lo que dispone el artículo 218 de la ley Municipal;

142. Otro, disponiendo personarse, de conformidad con 
el criterio susteniado por d  ,Arquitecto municipal correspon­
diente y por el Servicio Contencioso municipaf, en los autos
ifistados por D . Joaquín de Arteaga Echagüe ante el Juzgando
número 12 de jos .de primera insiìincia de la capital para inserí-  ̂
birla mayor superficie que arroja el solar sito en la calle de 
Méndez Alvaro, sitio conocido por tLos Garbanzales», a te- 
ñor de lo preceptuado en el artículo 400 de la ley Hipotecaria, 
en los que se interesaré del propietario ta renuncia de todo 

. derecho al área del arroyo de Carcabón y camino de Yeseros, 
que es de propiedad municipal, logrado lo cual el Ayuntamien­
to no haría oposición alguna a la pretensión deducida, y cuya 
medida de previsión es necesario adoptar para garantía de los 
intereses municipales,- ante la falta de antecedentes y planos 
que permita apreciar si.tales superficies se hallan afectadas o 
no porla mayor superficie que se pretende inscribir.

. ■ ,■ :|< Itt *

143. Otro, déla misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo que el Ayimlaniietiío se iiiiiestre-pai te como coadyu­
vante de la Admiiústradóii, visto el ciilerin sustentado en su 
informe, que figura en d  expediente,, por d  Servicio Conteiw 
cioso municipal, en el recurso de plena-jurisdiccíón intqrpuesto 
por D. Jerónimo Solá Fernández y once señores más sobre 
revocación del acuerdo de la Comisión Municipal Pernianeníe, ' 
de 18 de diciembre de 1941,  aprobatorio de las bases formu­
ladas para proveer cincuenta y cuatro plazas de Romaneros 
aforadores de tasas municipales.

144. Otro, dé la misma fecha que los anteriores, aproban­
do, por encontrarlas ajustadas" en, sq redacción a las disposi- 
cioiies en vigor sobre la materia, las bases que, formuladas 
por la Sección, figuran en el expediente, para proveer por 
concur.so-oposición 73 plazas de Guardas jurados de segunda 
del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. ,

■ 145. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproban­
do, por encontrarlas ajustadas en su redacción a las disposi­
ciones. en vigor sobre la materia, las bases que, formuladas 
por la Sección, figuran en el expediente, para proveer por 
oposición cinco plazas de Tocólogos ginecólogos.supei;mime- 
rariós de la Beneficencia Municipal.

Se levantó la sesión a i a ima y cincuenta minutos déla tarde.

d i s t r i b u c i o n é s  d e  f o n d o s

por capítulos y artículos da los presupuestos del Interior 
y dei Ensanche, para satisfacer las obligaciones dei mes de , 
julio de 1942, aprobadas por la Comisión Municipal Perma­
nente cumpliendo lo prevenido en el artículo 565 dei Esta­

tuto Municipal -
i

PRESUPUESTO DEL INTERIOR

P r é s u p o e s t o
o r d i n a r i o

CAPÍTULO 1 ' .___Pesetas _
OBUa.\CIONE3 aeNBllM.RS '

Art. 1." Censos.....................................  • 2.874,55
— 2.” Pensiones.. . .;.................. , 266.666,66
— 3.° Operaciones de c ré d ito  -

inmiicipal..-.............,...,5 .9 4 5 .4 2 9 ,6 5
— 4,*’ Créditos reconocidos........  ]95,0,')2,0I-
— 5.° Litigios,. . .  i : .......................
— 6,” Contingentes.........................  484.107,77
— 7.“ Coníiíibuciones e impuestos 712.500
—, 8.“ Anuncios,y suscripciones. . 10.250
— 9.“ Indemnizncidnes.'-............. ■ 9,500
— 10- Compromisos varios . . . . .  11.3/5
— 11. Cargas por servicios del '

Estado , ............... .. -235.175

T o t a le s  • 
por capítulos

Pesetas

7,878.430,64

' 73 454,01

826.903,33

. CAPÍTULO 11
HEPUKÍIINTACIÓN MUNICIFAL ■ - ,

Art. 1 De!  Exemo. Ayuntamiento.. 20.416,66
— 2." Del Exemo, Sr, A lcalde.... 11,600
— 3." De Tenencias de Alcaldía.. 42,037,35

CAPÍTULO m •
VmiLANCIA V SBOLirtinAO ^ .

Art. 1.“ Guardia Municipal....... ■ 614.925
— 2.“ Socorro de-incendios y sai- •

vamento....... ........................  211,983,33

CAPÍTULO IV '
rOLICÍA URBANA V RURAL ■

Art. 1." Alumbrado y setvicios elèe-
■ tríeos. . .................................455.511,19

— 2.’ Mercadosy puestos públicos 78.201,97
— 4.® Mataderos........... ......................   228.935,95
— 5 .' Quarderiíi rural, . ............... . 25
— 7.• E x tin c ió n  de an im ales

dañinos,   ^  m
— '8.“ Gastos generales......................  21.032,60

Suma y s ig u e ............  * 9.562.527,69

783.734,71
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Presupuesto 
ardí nerl o

Peseííis

5 r//f(tí a n te r io r . . . . . .  »

C A P I t  U L O V ■
MBCAUDACIÚN ' .

Art. l . ' Aciniinistraciún, itispecdóti,
vigilancia e investigatticin 317.831 87

— S.” Gastos lie recaudación.......  183.7.30
— 4.° Participes en ex a cc i o n es

111 II niel pales....................... 50.416,66

CAPÍTULO VI ■
ransoNAi, v MATnRiAl, or Oricínas 

Arl, I . 'D e  oficinas centrales... . . . .  904.601,87
— 6.* De otras oficinas,.. , . 224.852,91

CAPf'l'ULO V!l .
SAl.UBaiOAO H ItlÜlSaE

Art. L 'A g u a s  p o ta b le s  y re -
sidiiarias.......... ...................... 338.934,57

— 2." Limpieza de la vía püblica. 738.476,45
— 3." Cementerios...  71.911,66
— 4.” Laboratorio de análisis de

alimentos y preparación '
de vacunas.......... .. 160.469,47

— .5.* Desinfección....................... »
— e*.* Epidemias.....................  ».
— 8,° In sp e cc ió n  sanitaria de , .

' . ¡ocales.................................  . »

CAPÍTULO Víli , ,
• . BENEFICENCIA '
Art. 1.“ A u xilio s  m e d ico farm a- ■

cénticos.....  386.748,69.
— 2i° Hospitales municipales . , . 1 6 . 7 5 0
— 3.” Instituciones benéficas mu­
' nicipales..............................  215.756,79
— 4," Socorro y conducción de

transeúntes y emigrados 
pobres........ ..........................   2.0Í 0

CAPÍTULO IX '
ASI STENCI A SOCI AL*

Art, 1.' Delegación P ro v in c ia ) de
. Trabajo............................... • »

— O.” Fomento de casas baratas . 138,750
— S,® Seguros sodaies.... ................   65.000
— 4.* Retiros obreros___ ________  100.000
— 7.“ Atenciones diversas........... .. 160,000

Art

CAPÍTULO X
I N S T R U C C I Ó N F Ú B L I C A  . '

1 Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria,.......................... 300.000

2. “ Escuelas municipales de ins-
Tracción primaria............. 170,841,06

3. “ Instituciones e s c o la r e s , ,. 58.760
4. “ Enseñanzas especiales..... 25.279,16
5. “ Escuelas y talleres profe­

sionales..........................     25.838,54
6. ° Instituciones culturales__ 164.046,20

CAPÍTULO XI ' 
o h u a s p i Í b l i c a s  . '

Art. 1." Edificaciones............. L . . .  - 35.868,25
— 2.° Expropiaciones par.a aper­

tura y ensanche de vías 
públicas..............................  13.750

— 3.“ Vías públicas.........................  737.148,7.5
— 6." Parques y Jardines...............  510.751,87

T o ta le s  
por capítulos

pEíetas

9.562,527,69

Presupuesto
o rd in a rio

Pesetas

Suma an terior .. . . . . .

CAPÍTULO XII ■
MONTES

Art. 3 ,“ Deslinde y amojonamiento .

T o ta le s  
por capítulos

' Pesetas

15.431.352,46

125
125

551 998,.53

l.!2;.).754,78

CAPÍTULO XIH
FO.MENTO DE LOS INTEHESHS 

COMUNALES

Art. 3 .“ Ferias, exposiciones, con­
c u rs o s , fu n cio n es y 
fes te j os j ............................. 37.500

37.500

' CAPÍTULO XIV 
m a n c o m u n i d a d e s  

Art. unico. M a n c o m u n i d a d e s .

. CAPITULO XV
e n t i d a d e s  M E N O n E S  

Art. único. Entidades menores »

CAPÍTULO XVI ■
AGHÚPACIÓN HOnZOSA DE .MUNICIPIOS

1.309:792,15 Art. único. Agrupación forzosa de
' Municipios. ............... .. »

CAPÍTULO XVII
, - lílPRE VISTOS ' _

. Art. único. Imprevistos...................... 125.000

CAPÍTULO XVI1! ■
" . nesuLTAs
621.255,48 ÁH, Único. Obligaciones de presu­

’ puestos cerrados. . . . . . .  . >

125,000

463.750

CAPÍTULO XIX
OPERACIONES INTERMEDIAS DE GASTOS

Art, único. Para operaciones inter­
medias de gastos............. 666.666,66

T otal................................................................

666.666,66

16,310.644,12

PRESUPUESTO DEL ENSANCHE

744.754,96

Suma y sigue . . . . .

1,097,518,87 

15.481.352,46

. PESETAS

C apìtolo I , — O bligaciones generales

Artieuio 2 .”—Pensiones..............................................  »
— 3.®—Operaciones de crédito municipal.. 1.372.399;81

' — 4."—Créditos reconocidos..........................  75,000
— 5 .'—Litigios........■........................................... 416,66

. — 7.*—Contribuciones e im puestos,,;------  2,028,309,06,
— 9 , Indemnizaciones..................................  4,353,33
— 10.—Compromisos varios...........................  2.791,65

T otal del capítulo I ..................   3.483.270,5!

C apítulo IV, — P olicía urbana v rural ,

Artículo 1,“—Alumbrado, servidos eléctricos y
mecánicos................................. .. 229,166,60

— 5.®-Giiarderla rural,.................................. 3.831,25
— 8,“—Gustos generales   71.190,72

. T otal del capItulo IV.................. 304.188,83
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C apítulo V. — G asi os de recaudación

Articulo único,—Gastos de r e c a u d u c ión y co­
branza, ..........................................

PESETAS

16.916,66

C apitulo VI.— P ersonal v material de _
’ OEICINAS ■

Articulo I ,*—Oficiiuis centrales.............................  355.066,64
— 2.“—De otras oficinas.................................  ~

T otal d el  capítulo V I ..........  . ■ 355.066,64

C apítulo V il '.— S alubridad e higiene '

Articulo I .“—Aguas potables y residuarias . . 608,008,74
— 2.“—Limpieza de la vía pública............... 3CÓ.000
— 4.“—Laboratorio de análisis de alinien-

. tos y preparación de vacunas... 1 049,37
T otal del capítulo V I I . 909.053,11

 ̂ C aiútulo I X .— A sistencia social

Articulo 3 ,'—Seguros sociales............................ .... ‘ 4,333,32
— 4,“—Retiros obreros.................................. 27.500
— 7.*- Atenciones diversas...........................  10.416,66
. T otal o il  capIi u i .o IX ................ 42.249,98

C apítulo X I. — O bras públicas

Arlíciilo 1 .“—Edificaciones.......................................  81.414,88
— ' 2.*— Eicpropiaciones para apertura y eii-

aandie de vías públicas................. 833,33
— 3,"—Vias públicas................... ....................  360.338
— 6,*—Parques y jardines.............................  4.8.754,79

T otal nei. capItulo X l^ ,.  . 491.341

C apítulo X V i lL — Imprevistos 

Articulo único.—Para gastos de asta clase. 113.000

R E S U M E N

, p e s e t a s

Capítui.o 1.—Obligacioitesgenerales. . . . . . . . .  3.483.270,51
— jV .—Policía urbana y rural.................  -304.188,63
— V. —Gastos de recaudación., ..........  16.916,66
— VI,—Personaly material de oficinas. 355.066,64
TT- Vil.—Salubridad e higiene....................  909.058,11
-r IX.—Asistencia social...........................  42.249,98
— Xi.— Obras públicas.......................... ■ 493.341
— XVIII ^Im previstos..................................  113.000

T otal.............. ............... 5,715.091,53

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S

Celebrado el concurso anunciado para contratar la constriic- 
dóii y explotación de diferentes quioscos paia la venta de perió- 
(líeos, refrescos, flores y tabacos en esta capital, y declarada 
desierta la adjudicaci(5n de dnciieiita y seis de ellos por falta de 
icitadores, la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en 

sesión de 18 del actnnl, se ha servido acordar se anuncie nueva 
lidfación en la.s mismas condiciones que la anterior y bases publi­
cadas en el B ol etIn del  A vuntamiento de M adrid  fecha 25 de abri' 
último. ’

Los correspondientes pliegos de condiciones, con indicación 
del canon anual señalado para cada uno de los quioscos, se halla
rán de manifiesto en esta Secretaria (Negociado de .Subastas

durante el plazo de un mes, a partir déla publicación del presente 
anuncio en dicho B oletí« del A vuntamiento de Madrid, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate y durante las 
horas de oficina.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de jimio de 1942 —P . A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górgglas. Sabido a Franco. ¡Arriba España!

Celebrado y declarado desierto por falta de ¡icitadores el ante­
rior concurso anunciado para contratar ei suministro de 5C0 tone­
ladas de carbón vegetal con destino a los gasógenos municipales, 
el excelentísimo señor Alcaide, por su decreto de 19 del actual, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las niis- 
riias condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial del 
E stado  y en el Bolet n Oficial de la provincia de los días 14 y 12 
de mayo último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se lialiarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de i a mañana a nna de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta ei del remate. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. .
Madrid, 23 de junio de 1942.—P. A.^del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órqolas Snindo a Franco. ¡Arriba España!

A N U N C I O S

Acordada por la excelentísima Comisión Municipal Permanente 
y por el Ayuntamiento Pleno, en sesiones de 26 de febrero y Í6 de 
abril del corriente año, respectivamente, (a adjudicación de una 
parcela de terreno procedente de la suprimida vereda de Santa 
María de la Cabeza a! soiar que D, Rafael Linaje Zaldivar posee 
con fachada a las calies de Sebastián Herrera y Sebastián El can o, 
cuya parcela comprende nna superficie de 60ST6 metros cuadra­
dos, que al precio de 50,70 pesetas uno importan 30 838,73 pesetas' 
se anuncia al público para qué en eI,plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en e\ Boletín  
Oficial la provincia^ puedan los propietarios que se consideren 
perjudicados con !a apropiación de que se trata presentar las re­
clamaciones oportunas,

Madrid, 24 de junio de 1942,—P. A. del señor Seoretario, el 
oficial mayor, P. de Q órgdlas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

La Comisión“Mimicipáí Permanente, en sesión celebrada el 
día 18 del actual, acordó que, a tenor de jas disposiciones vigen­
tes, se exponga al público por plazo de un mes, durante el cual 
se admitirán cuantas reclumaciones escritas y documentos justifi­
cativos de las mismas se presenten sobre cualquiera de sus extre­
mos, el proyecto de unión de las plazas de (Canalejas y de Jacinto 
Benavente medíante el ensanche de la calle de la Cruz,

. Ló que en cumplimieirto de lo acordado ae anuncia al público 
a los efectos señalados, haciendo saber que el mencionado pro­
yecto se encuentra en !a Oficina Técnica de Urbanismo (calle de 
los Señores de Liízón, IJ, donde podrá ser examinado, todos los 
días laborables, de once de la mañana a una de la tarde.'

Madrid, 24 de junio de 1942.-^P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Góugolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al ptihiieo que Ufisa (S. A.) pro­
yecta establecer la industria de alquiler de películas en la casa 
número 16 de la cálle de Antonio Maura.

Las personas que se consideren perjiidícádas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de¡ presente anuncio, lo qne estimen conveniente. .

Madrid, 11 de junio de 1942.— P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órgolas. Saludo a ''raneo, ¡Arriba España!
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que la Compafíia Ge- 
lieral Española de Electricidad proyecta instainrCO eiectroiiioto- 
res con fuerza total de 49,06 caballos en la casa mimeros'2 y 4 de 
la calle de Arregui y Aniej. .

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de junio de 1912.—P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góhqous. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público qtie Tecnicroni (S. A.) 
proyecta instalar seis electromotores con fuerza total de 47,60 ca­
ballos en la casa número 4ü de la calle de Valderribas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ja Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, acontar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, Í5 de junio de 1942,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de GóBaoi.xs. Saludó a Franco. ¡Arriba España!

* * * .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo González 
Marín proyecta establecer un taller mecánico e instalar un elec­
tromotor de tres caballos de fuerza en la casa número 20 de la 
calle de María Teresa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha i 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de junio de 1942. — P, A, deí señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Gónaous, Saludo a Franca. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de )ü Villa de Madrid, se' anuncia ál público que D. David Guerra 
proyecta establecer un garaje y un taller de ajuste con soldadura 
autógena e instalar tres electromotores con fuerza total de 8,50 
caballos en la casa números 14 y 16 de la calle de Campoatnor.'

Las personas que se consideren Denudícadas oordidias indiis- 
ria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 19 de junio de 1942, — P . A. del señor Secretario, el 
Oficia) mayor, P, de QóaaoLxs, Saludo a Fraileo. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Sánchez 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza para 
accionar un banco de terminación de calzado en la casa núme­
ro 17 de la calle de Francisco Süvela.

Las personas que se consideren perjiidicadas por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideiiqia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1942. — P. A.- del señor Secretario, q! 
Oficial mayor, P. de Góbqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

 ̂ Hf ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muiiícipáles 
de la Villa de Madrid, se anuncía.'al público que D! Daniel Saiierero 
Ruano proyecta instalar un horno de tueste en la casa número 28 
de iii Cava Baja.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oqlio días, á. contar desde el de 1a feclia de publica­
ción del presente amincip, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de juiiio de 1942,—P.’ A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góeqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

í ' ‘ •
I ' # + jJ;

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa d^Madríd, se anuncia a! público que D, Fernando Go- 
sálvez Ramos proyecta instalar dos electromotores con fuerza to­
tal de 1,50 caballos en la casa número 1 de la calle de Cañizares.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e[ 
lérmino de ocho diás, a contar desde el de Ja fecha de publicación 
del presente aminCto, lo que estimen conveniente. ^

Madrid, 22 de junio de 1942. •—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inimicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púiilico que doña Elisa Ñuño 
García proyecta instalar nn electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 19 de la calle de Agustín Duran.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicliá instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía,Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

- Madrid, 23 de junio de 1942, — P . A. iel señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e G óhqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a le dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ja Villa de Madrid, se anuncia al 'publico que la Sociedad línii-t 
tadñ Aléu y Alonso proyecta establecer una tintorería e instalar 
un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 110 
de la calle de Ayala. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de'júnio de 1942.— P; .A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G ómolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ -ií  ̂ . .

En cumplimiento a lo dispueslo en las Ordenanzas iimnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ana María 
Riúz Alonso proyecta instalar un horno para tueste de frutas 
secas en la cosa número 11 de la calle de Oriente, ‘

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presenté anuncio, lo que esíimeii conveniente,

Madrid, 25 de junio de 19-12.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor; P. de G óügoi.as . Saludo a Franco. ¡ Arriba-España!

. E D I C T O S  ■

En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por ef 
señor Juez encargado de la depuración políticosocial del personal 
jornalero del Servició de Limpiezas de este excelentísimo Ayun­
tamiento, se cita por el presente a D. Antonio Arques Morales 
para que en el improrrogable plazo de ocho días, contado a partir 
de la publicación del presente en el B oletín , del AVuntamiento  de 
M adrid , cojtiparezca en este Juzgado, calle de Calderón de la 
Barca, número 2, de tiaeve de la mañana a una de la tarde, con 
objeto de eníregarle-el pliego de cargos que se le ha formulado,
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bajo apercibimiento de que de no hacerlo se seguirá la tramitación 
dél expedienté en rebeldía, sin nuevas citaciones.

Madrid, 2fi de junio de 1942.— El Secretario, V. Velasco. 
el Juez, M. Bernabé. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

9̂ :((

(En cumpHmieut¿ de providencia díptada en esta fecha por el 
ebSor juez encargado de la d,epuración políticosocial de! personal 
jornalero c(el Servicio de Parques y jardines de este excelentísimo 
Ayantamiento, se cita por el presente a D. Cristino A^anuel Gon­
zález González y a D. Vicente Gago Melgar para que en ei inipro- 
rrogabie plazo de ocho días, contado a partir de la publicación del 
presente en el B oletín oel Ayuntamiento de Madrid, comparezcan 
en este  Juzgado, calle de Calderón de la Barca, minierò 9, de nue­
ve de la mañana a una de la. tarde, con objeto de ratificarse en su 
caso en la declaración jurada qae tienen presentada, bajo aperci­
bimiento de que de no hacerlo se seguirá ja tramitación del expe­
diente en rebeldía,, sin nuevas citaciones.

JVIadrid, 26 de junio de 1942,-— El Secretario, V. Velas 0 ­
V.° B.": el Jaez, M. Bernabé. Saludo a Franco, ¡Arriba España!.

En cumplimiento de providencia dictada en esta tedia por el 
señor Juez encargado déla depuración políticosocial del personal 
jornalero del Servicio del Matadero de este excelentísimo Ayunta­
miento, se cita por el presente a D. Valentín Verdusco Blasco, 
D. José Pablo.Gómez Burgos, D. Pedro García Cernada, D. Gas­
par Lamas Cuervo, D. Damián Lara González, D. Jesús Bustos 
Serrano, D. Policarpo Sánchez Pérez y D. Donato Zurro Sanz 
para que en el improrrogable plazo de ocho dias, contado a partir 
de la publicación del presente en el B oletín del A yuntamiento de 
Madrid, comparezcan en' este Juzgado, calle de'Calderón dé la 
Barca, nqinero 2̂  de nueve de la mañana a una de la tarde, con 
objeto de que se ratifiquen en su declaración jurada, bajo aperci­
bimiento de que de no liacerlo se seguirá la tramitación dgl expe­
diente en rebeldía sin nuevas citaciones.

* Madrid, 23 de junio de 1942,—El Seeretario.y./?eóo//o.—Visto 
bueno: el Juez, L. Alonso^ Saludo a Franco. ¡Arriba España!

,  :*! }*! •

En cumpdimiento de providencia dictada en esta fecha por el 
^eñor jaez  encargado de la depuración políticosocial del personal 
jornalero del Servicio de Artes Gráficas Municipales de este 
excelentísimo Ayuntamiento, se cita por el presente a D. Federico 

'■de Pablo Rico'te y a D. Juiio Ruano Plaza para que en el impro­
rrogable plazo de odio días, contado a partir de la pubiicacióii del 
presente en el B oi.etIn del Ayuntamiento de Madrid, comparezcan 
en este juzgado, calle de Calderón de la Barca, número 2, de 
nueve de la mañana a una de la tarde, con objeto de que se ratifi­
quen en su dédaración jurada, bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo se segiijrA la tramitación del expediente en rebeldía, sin
muevas citaciones, .

,Madrid,23de junio de 1942.—El Secretario,/. R ebollo .—\\sXo 
’’bumio: el Jaez, L. A/o/íso.‘S aludo a Franco. ¡Arriba Españal

En ciimpiimiento de providencia dictada en esta fecha por el 
señor Juez encargado de hi depuración politicosocial del personal 
fortiaiero del Servicio de Cementerios de este excelentísimo Ayun­
tamiento, se Cita por el presente a D. Daniel Tejero Cabello para 
que en el improrrogable plazo de ocho días, contado a partir de la 
publicación del presente en el B oletín del Ayuntamiento de Ma; 
DRiD, comparezca en este Juzgado, callé de Calderón de la Barca, 
número 2, de nueve de la mañana a una de la tarde, con objeto de 
que se ratifique en su declaración jurada, Ifajo apercibimiento de 
que de no hacerlo se seguirá !á tramitación dél expediente en re­
beldía, sin nuevas citaciones: ■

Madrid, 23 de junio de 1942.—El Secretario, /. /?eóo//o.—Visto 
, bueno; el Juez, Alonso. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S O R T E O

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior)

' Resultado del sorteo extraordinario celebrado el día 27 de los 
corrientes para la amortización de las Obligaciones qiie a con­
tinuación se expresan, con el producto de lo recaudado pbr con­
tribuciones especiales durante el ejercicio de,1941;

Niimero de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de lus títulus que 

deben
ser ainortlzado.9

Niimero de 
las bolas qae 
representan 

las series

Numeración 
de los titiiins que 

dèh en
ser amortizados .

SERIE A 3.992 39.911 - 20
232 2.311 a 20 4.083 40.821 30
271 2.701 . 10 4.357 , 43.561 70
309 ■ 3.081 90 4.534 45.331 40
434 4.331 40
884 8.831 40 . SERIE B

1.031 10.301 10 111 1.101 a 10
l ,584 (Serie 133 1.321 . 30
íntompleta.) 15.840 193 !-921 30

1.621 , 16:201 10 458 4.571 . 80
1 692 16.91! 20 899 8.981 90
1.863 18.621 30 1.087 10.86! 70
2.002 20 011 20 ; 1.106 (Serie
2.132 21.311 - 20 1 inronplela.) 11,052 57
2.640 . 26.391 400 ' 1.675 16.741 50
2.687 26.851 70 ! 1.853 18.521 30
2.871 ■ 28 701 10 l'.S72 18.711 20
2.002 29.011 20
2.950 25.491 500 SEÜHE C
3.100 30.901 '31 OOO
3.320 33.191 200 1 162 1.611 a 20
3.634 (ülti- 360 ■ 3.591 600

me bola.) 36.631 35 405 (Serle
, 3.670 ' 36.691 700 inromiiltta. 4.043 48

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en­
el Negociada de Deuda de la Intervención, de once a una dé la 
mañana, a partir del día 1 de julio próximo, debiendo hacerse 
constar que e! valor nominal de las Obligaciones amortizadas en 
este sorteo sufre un descuento del 2,05 por I 000 pior timbre de
negociación. - ■ .

Madrid, 27 de junio de 1942.—P. A. deí señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de (JóRaoi.As. Salado-a Franco. ¡Arriba España!

!f: Hi

C O N C U R S O S

pendientes en al día de hoy, con expresión da su cuantía 
y facha en que termina la presentación de proposiciones;

Fechas . Objeto de los concursos l'esrtas

Arriendo y explotación durante quince 
años de ios quioscos para la venta 
de refrescos sito en el paseo de Ro­
sales (plazoleta del quiosco de ja  
Banda), y para !a venta de flores sito 
en Jé Avenida de Caivo Sotelo, fren­
te a la iglesia de San Pascua! (ac­
tualmente puesto).—Plazo de admi­
sión de solicitudes: un iries, que em­
pezará a correr y contarse desde el 
día siguiente al eri que se publique 
el anuncio en el B oletín del Ayunta- 

'MIENTO DE Madrid y terminará en'la 
fecha que al margen se indique,—Ca
non anual para cada quiosco---- --

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para ía venta 
de periódicos sitos en la Avenida de 
Calvo Sotelo, frente al número 12, 
y en Alcalá-Plaza de la independen­
cia, Para la venta de refrescos sitos 
en la Avenida del.  Generalísimo, 
frente a- la Escuela Superior del

1.800
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Fechas Ubjeto de los concursos

Ejército; en !a Avenida del Genera­
lísimo, frente al luímero M; en la 
Avenida del Generalísimo, frente al 
minierò 27; en la Avenida del Gene­
ralísimo, final, lado derecho, frente 
a los jardines; y para la venta de 
flores.sito en la plaza de Cfianihert. 
Plazo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente a! en 
qüe se publique el anuncio en el B o­
letín DEL Ayuntamiento de Madrid 
y terminará eii la fecha que al mar­
gen se indique, - Canon anual para
cada quiosco.........................................

Arriendo y explotacyjn durante quince 
años de los quioscos para ia venta 
de periódicos s i t os  en Barceló- 
Fuencarra!, en la glorieta de la Igle- 
sia-Eioy Gonzalo, en lá plaza de 
Chamberí, en la glorieta de Qaeve- 
do-San Bernardo, en Cuatro Carni 
noS'Raimundo Fernández Villaver­
de, en Ser rano-Li Sta, frente el nú­
mero 70; en Serrario-Goya, en Se­
rrano-Diego de León, en Atocha, 
frente al numero J22; én la glorieta 
del Emperador Carlos V (antes Ato- 
cha)-MinÍsterÍo, en la plaza de Espa- 
ña-Avenida de José Antonio, en la 
glorieta de San Bernardo-Alberti 
Aguifera y en Cuatro Caminos-Rei­
na Victoria Para la venta de refres­
cos sitos en el paseo de Rosales, con 
vuelta a la calle de Móret; casi fren­
te a la de Ferraz; en.e! paseo de Ro­
sales, entre las calles de Ecija y  Lis­
boa; en el paseo de Rosales, entre 
las calles de Quintana y Buen Suce­
so; en el paseo de Rosales-Romero 
Robledo; en el paseo de Rosales-Al- 
tamirano;en la pi azade Bilbao, fren­
te al número 1, y en la plaza de Es­
paña, borde del jardín. Para la venta 
de flores sitos en la plaza de Bilbao- 
Clavel, en la glorieta de Bilbao 
(acera de los imparesj-Luchana. 
Plazo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente'al en 
que se publique el anuncio en el B o­
letín, del Ayuntamiento de M adríd 
y terminará en la fecha que al mar­
gen se indique.—Canon anual para
cada quiosco..........................................

’Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de periódicos sitos en la plaza de 
Tirso de Molína-Colegiata, en Ge­
neral Martínez Campos-Miguel An­
gel, en Serrano-Joaquín Costa, en 
Conde de Peñalver-Listá, en Argu- 
mosa, frente al número 1; en el pa­
seo de las Delicias, frente a] núme­
ro 2; en la plaza de Cascorro, rin­
conada, frente a la estatua; en Puer­
ta Cerrada, entre Latoneros y Tin­
toreros; en la Puerta de Toledo, 
solar frente al Mercado de Pescados, 
y en Marqués de Urquijo-Ferraz. 
Para ia venta de refrescos si tos.en 
la plaza de San Millán, en las Visti- 
lias-Gabrie! Miró y en el paseo de la 
Florida-Estación del tranvía; y para 
¡a venta de ftores sitos en la plaza 
de Tirso de Molina, frente al cine- 
maWgrafo Progreso, y en la glorieta 
de Qiievedo - —Plazo de admisión de 
solicitudes: un mes, que empezará a 
correr y contarse desde el día si­
guiente al en que se ’publique el 
anuncio en el B oletín del Ayunta­
miento de Madrid y íerininará en la 
fecha que ul margen se indique. 
Canon anua! para cada quiosco.......

Pesetas

i.5 ’ 0

Fechas Objeto de los concursas

1.200'

21 julio

tesetas

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de periódicos sitos en Joaquín Gar 
cía Morato-Ríos Rosas, en Palos de 
Moguer-Delicias, en la glorieta de 
Embajadores, en la ronda del Conde 
Duque; y para la venía de refrescos 
sitos en la Dehesa de ia Villa, a la 
izquierda de la Avenida de Alfcm- 
so XIII; en la Dehesa de la Villa, bi­

. furcación de la carretera de bajada 
a Puerta de Hierro, próximoa la ace­
quia del Canal'de! Norte; en la Dehe­
sa de la Villa (Francos Rodríguez)- 
Avenida de Alfonso Xlll; en lá calle 
de Ibiza y en la glorieta de Embaja 
dores, frente al bulevar, detrás de 
la estación del Metropolitano, —Pla­
zo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará o correr y con­
tarse desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el B o­
letín DEL Ayuntamiento de Madrid y 
terminará en la fecha que al margen 
se indique.—Canon anua! para cada
quiosco...................................................

Arriendo y explotación durante quince' 
años d 1 quiosco para ia venta de ta­
bacos sito en Bravo Mufíllo-Francos 
Rodrígaéz.—Plazo de admisión de 
solicitudes: un mes, que empezará a 
correr y contarse desde el día si­
guiente al en que se publique el 
anuncio en el B oletín dél A yunta­
miento  DE M adrid y terminará en la 
fecha que alunargeti se indique,-Ca-
non anual...............................................

Suministro de 500 toneladas de carbón 
vegetal con destino a los gasógenos 
municipales.—Ptazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
qué empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficia} 
del E stado  y terminarán en la fecha 
que al margen'se indica.— Precio 
tipo, el que señalen los lícitadores 
en sus proposiciones, bien para la 
totalidad, bien por partes nunca in­
feriores a .100 toneladas. (Segundo 
concurso.)
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Relativos a subastas y concursos, línea. , . 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea................................... ...............
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea............ .. ......................... 1,50

■ Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.
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